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PA R TE OFICIAL

s. M. el Rey Don Alfonso X III 
íq. D. g.),. S. M. la Reina Doña V icto
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas- 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
ain novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

RE AL ORDEN

Exorno. Sr.: V istas Las Cartas 
municipales form uladas p or los 
Ayuntam ientos de Fresno (A v i la ) ,  
Domares (M á la ga ), Cadaqués (G e 
ron a ), .Reboliosa de Jádraque (G ua
dal a ja r  a) , Q u in fan illa  da Abajo  
(V a lla d o lid ), L iérganas, Vaklaliga, 
Mar rerías (Santander),  V il! ama yo r 
de los Montes (B u rgos ), Form,ente
ra  del Segura, Relleu, A leo ! echa 
{Alicante), Sierra de Engareerán. (Cas
te lló n ), Losar de las Veras, A rroyo  
del Puerco, V illanueva de las Veras 
(C á c é e re s ); Á lcareecjos, Valenzue- 
la (C órdoba ); Álcublas,. Fuente de 
la  H iguera, Real de M on troví Gua- 
d-aauar,-. Mediana ( V a l e n c i a ) A n -  
chuelo, Navalearnero, Corpa, Villa,-: 
V iciosa de Odón (Á fad rid ); V illa-: 
nueva de Huerva, L a  Puebla de A l-  
fmdón (Z a ra go za )M o rre lom eo ; (LéU 
rid á ) :

Resultando que en su form ación  
se lian cumplido los requ isitos se-: 
balados y exigidos por los artícu los 
142 y sigu ientes d e ! Estatuto imi-: 
i i ic ip a l:

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero  próxim o pasado 
dispone que cuando se so lic ite  la 
aprobación de una carta idéntica a 
otra anteriorm ente concedida a d is
tin ta  Corporación m unicipal podrá 
se r  aquélla aprobada sin otro trá 
m ite que el de la correspondiente 
propuesta, que elevará el M iniste-í 
r io  de la  Gobernación, bailándose 
en este caso las reseñadas, por su 
identidad: con Las-aprobadas por los- 
Reales decretos de 19 y  27 de Abril 
y 11 de Mayo deil pasado año,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha sér^ 
yidó aprobar las Cartas m unicipa
les adoptadas por los Ayuntamien-: 
¡tos que arriba se mencionan, sin 
m ás lim itación que la  de que la co-: 
ibranza de los impuestos , se ha de 
¿realizar, aunque con toda libertad 
'm  la elección, dentro dq lo méto

dos que señela el Estatuto y s iem 
pre que las exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna 
o en contradicción con las con tri
buciones del Estado, y con las obli-: 
gaciones tributarias del Ayun ta
miento • respecto, de la Hacienda pú
blica.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1926.

P. D.,

M A R TIN E Z  ANIDO 

Señor M in istro de La Gobernación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

limo. Sr.: En cum plim iento' de Lo 
dispuesto en el artículo 59 del Re
glamento vigente de la organización 
y régimen del Notariado, y previa la 
propuesta corresp.oiuNente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para formar parte del 
Tribunal de oposiciones- entre Nota
rios, convocadas con esta fecha, el 
cual: ha, de. constituirse bajo- la pre
sidencia (te V. I., al Subdirector db 
ese Centro o e l  que haga sus veces; 
al Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, o quien le sustituya legalm-en- 
te; a D. Felipe Sánchez-Rornán y 
Gallifa, Catedrático ófe Derecho civij 
de la Universidad Central; a D, En
rique Giménez Gran, Notario de Za
ragoza; a D. Germán Ádánez y Hor- 
cajueío, Notario ufe VaUadolid, y al 
Jefe del Negociado del Notariado de 
esa Dirección general, quien desem
peñará las funciones efe Secretario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V .  I. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero ufe 1926.

PO N TE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

V ista la instancia presentada por 
D. Cristóbal V ern ia  Tarancón , Re
g istrador de la Propiedad de A l e i
rá, d irig ida a este M in isterio  p i
diendo ae m odifique el artícu lo 297 
de la ley H ipotecaria en la form a 
siguiente:

uLos  Registradores de la P rop ie 
dad solamente serán jubilados en 
el caso de incapacidad fís ica  o m en
tal para e jercer el cargo, lo cual se

acreditará mediante expediente que 
se instru irá y tram itará por la D i
rección general de los Registros, 
justificándose dicha incapacidad...” , 
y funda su petic ión  en los m otivos 
que siguen:

Que el ambiente de ju stic ia  en 
que v ive  la Nación española desde 
hace dos años cumplidos, nos em
puja a rom per todo aquello que re-, 
presente fa lta  de equidad .sustitu í 
yendo antiguos y caducos m oldes: 
por otros nuevo.s más en arm onía 
.con el momento actual de los pue
blos .modernos regidos por la ley 
del trabajo eíi su grado máximo, y  
•por ello el deseo de que se re form e 
el artículo 297 de la ley Hipoteca-, 
ria, que establece la jubilación forn 
zosa de los Registradores a los se
tenta años de edad, sin atender a 
si estos funcionarios están en con
diciones para continuar en el des-, 
empeño de su cargo, siendo noto
riam ente injusto y  opuesto a los 
intereses de la Hacienda pública y  
a las leyes económicas.

Que los Notarios, Secretarios ju 
diciales y Registradores de la pro-^ 
piedad dependen del misma depar
tamento m in isteria l form ando tres 
grupos de funcionarios que cobran 
por arancel con  funciones muy s i
m ilares en la# aplicación del dere
cho y sólo a los últimos se les ju 
bila forzosam ente a los setenta 
años, cuando en realidad son los 
menos indicados para tal jubilación, 
porque Los R egistradores sólo tie
nen seis horas de trabajo diario 
concretado a los días hábiles, tra 
bajo no muy pesado que rea lizan  
en su propia oficina, instalada ge
neralmente en sus viviendas, no así 
los Notarios y  Secretarios ju d ic ia 
les, cuyo trabajo dura todo el día 
y muchas veces parte de la noche, 
teniendo que sa lir de casa a ejercer, 
sus funciones y necesitando m ayor 
cúmulo de energías y  de aptitud 
física.

Que los R eg istradores  a quienes 
el Estado jub ila  cobran luego ere-: 
cidas pensiones que vienen a au
mentar las cargas del Erario públi
co, mientras a los Notarios y  Secre
tarios jud icia les que no tienen de
recho a pensiones de l T esoro , se 
les perm ite continuar indefinida
mente en sus cargos, sea cualquier 
ra la edad. ;

Que esta re form a es de c a rá o ta  
urgente por representar economías- 
paira el Teisioro, sin que se presté 
a aplazam ientos, pues así comió el 
elemento de la ley  H ipotecaria  re-
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lativo a las esencias que tienen sn 
origen y contenido en el Derecho 
civil, cuándo hay que aplicarlo a 
tercero, es casi intangible, sin que 
preceda la reforma del Código civil 
el de la parto administrativa que 
se refiere al personal de los Regis
tradores es transitorio, según las 
circunstancias de cada época y ino- 
acento, y así ío han entendido infi
nidad de disposiciones dictadas so
bre interinidades, ausencias, licen
cias, autorizaciones y continuación 
en el cargo de lois Registradores ju 
bilados hasta que se posesione el 
nuevo titular que haya de sustituir
le, lo cual es un paso dado en el re
conocimiento de la justicia de la no 
jubilación forzosa por edad, que
dando el Cuerpo de Registradores 
con esa sencilla reforma compen
sado de cualquiera otra que pueda 
introducirse en el percibo de bono-, 
rarios o en la dotación de estos fun
cionarios. • ' -

Vistos asimismo los artículos 297 
de la ley Hipotecaria, 430 de su Re
glamento, base octava de la Ley de 
22 de Julio de 1918 y artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
del mismo año.

Considerando que ai establecerse 
la jubilación forzosa por edad de 
los funcionarios públicos a los se
senta y siete años en los Cuerpos 
de la Administración del Estado y 
a los setenta en algunos especiales, 
éntre los que se llalla el de Regis
tradores de la Propiedad, se han te
nido en cuenta para fijar una regla 
absoluta de incapacidad personal, 
en vez de individualizar cada caso, 
las dificultades que oponían lo.s in
dividuos llegados a edad avanzada 
para que no se les declarase inca
paces física o mentalmente, decla
ración muy difícil de obtener técni
camente según ha demostrado la 
realidad y por las cuestiones .de de
licadeza de no fácil solución, que 
se promovían entre los mismos com
pañeros del que había de ser some
tido; ai examen de su capacidad: 

Considerando que la diferencia 
¡existente entre los Cuerpos de Nota
rios y Secretarios judie i alies que no 
tienen jubilación por edad, y los Re
gistradores que la tienen, no obstan
te cobrar unos y otros sus derechos 
por Arancel y no en presupuestos del 
Estado, nace dé un beneficio que dis
frutan los Registradores de la Propie
dad por cuanto éstos tienen asegu
rad-a su vejez con derechos pasivos 
que satisface el Tesoro público en 
forma de pensiones, jubilación, viu
dedad y orfandad, en la misma' forma.

que los funcionarios que tienen con- 
sigada su dotación en los reí áridos 
presupuesto-s, derecho que no tienen 
‘ lio®. Cuerpos citados en primer tér
mino:

Considerando que las pensiones que 
los Registradores perciben en concep
to de derechos pasivos, aunque apa
rentemente son una carga para eil Te
soro público1, como alega el solicitan
te, no lo son en realidad, porque es
tos funcionarios satisfacen un im
puesto -sobre sus honorarios análogo 
al do líos demás funcionarios del Es
tado, y aunque así no fuera, medios 
tiene el Estado de indemnizarse de 
este gasto:

Considerando que no puede. afir
marse, como lo hace el solicitante, que 
el trabajo del Registro no es muy pe
sado, por cuanto si el cargo de Re
gistrador en general requiere condi
ciones de energía mental y cultura 
superior a muchas carreras facultati
vas, los que ocupan los Registros de 
mayores rendimientos, que suelen sér 
los que están más próximos a la ju 
bilación, necesitan poseer dichas con
diciones en grado máximo, y ejemplo 
el mismo solicitante, que desempeña 
una oficina,, donde en un año, según 
lia última estadística publicada, ha 
tenido que examinar y despachar 
3.691 documentos presentados con 
unos honorarios totales de' 104.449 
pesetas, además del trabajo de .liqui
dación de derechos reales y timbre:

■Considerando que la continuación 
en el cargo con caráteer interino de 
Ips Registradores de la Propiedad 
excedentes y. jubilados hasta que se 
posesione el huevo propietario no es, 
un paso dado hacia éfl reconocimien
to de que no deben ser jubilados por 
edad, puesto  ̂ que claramente se dice 
en la exposición del Real decreto en 
que se estableció aquel precepto que 
obedece a que “ de este modo-, no sólo 
continuarán aligan tiempo más en el 
cargo los jubilado® por edad, a los 
cuales les es casi siempre doloroso 
despedirse de la profesión a que tu
vieron consagrada su vida, sino que 
también pasará la oficina sin inter
mediarios ajenos ail Cuerpo,’ de las 
manos del p-j^f es-i anal que cesa a las 
del que, siendo de su categoría y ca
lidad,’ tiene el misnjp interés en el 
mantenimiento del prestigo de Ha ca
rrera”, dictándose, por tanto, dicho 
precepto para disminuir las interini
dades, que tan funestas han sido1 pa
ra la institución del Registro de la 
Propiedad, muy disminuidas en la 
actualidad por el elcaso tiempo que 
duran y por eil pequeño número de 
vacantes a que han quedado redu
cidas las B-rovi-sioneSv merced a otras

disposiciones quió han producido ffl* 
directamente esto® resultado®: 

Considerando que acceder a lo que 
se pretende tampoco es compensación 
para el Cuerpo de Registradores de 
la Propiedad de cualquiera otra re
forma que pueda introducirse en el 
percibo de honorario® con Ja dotación 
de estos funcionario®, pues aunque Ha 
reforma pedida satisficiera el deseo 
de alguno® de percibir durante poco® 
año® más crecido® emolumento®, siem
pre a costa de trabajos que pondrían? 
en todo momento en peligra la vida 
de loe que, por fortuna, llegan a eda
des avanzadas, probablemente agota
dos por una penosa labor intelectual1, 
muchos comp ñeros, en cambio, sufri
rían. el perjuicio de no llegar a l''d is
frute de los Registros que proporcio
nan grandes rendimientos y mayores 
derechos pasivos,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s.er-. 
vido desestimar la instancia deducida 
por V. S. solicitando que no sean ju-; 
hilado® los Registradores de la Pro-: 
piedad a los setenta años de edad.

De Real orden lo digo a V. & para 
su conocimiento y efecto®; Dios gunrv 
de a V. S. mucho® años. Madrid! 12 
de Febrero de 19,26.

PONTE
Señor B. Cristóbal Veriiia Tarancóii 

Registrador de la Propiedad de Al-
cira.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Alejandro Alonso de Medina', 
Registrador de la Propiedad de Alba-, 
rracín, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S, M. el Rey (q. D< g.) lía tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, qué 
debe usar en Barceilona, debiendo el 

Juez delegado participar a ese Cem- 
tro las fechas en que empiece a usar
la y en que vuelva a encargarse del 
Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos'; 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero dé 1928.

PONTE
Señor Director general de los RegiJh 

tros y.dél Notariado.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN.

Excuso. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)* 
de conformidad con lo propuesto poTt 
esa Intendencia general, se ha frfcryídh
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¡disponer que se convoque a oposicio
nes para cubrir quince plazas de.Ofi
ciales alumnos de Administración de 
la Armada, con sujeción a las bases 
determinadlas en el Real decreto de 3 
del actual y a las reglas y programas 
que a continuación se insertan, de
biendo dar principio los exámenes el 
día 1.° de Septiembre próximo.

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la ley de 7 de Enero 
de I908, queda terminantemente pro
hibida, toda, ampliación del número de 
plazas convocadas.

Las oposiciones se considerarán fini
quitadas con la Real orden que aprue
be la propuesta formulada por la Ju n 
ta examinadora, y, en consecuencia, 
quedarán sin curso cuantas peticiones 
se promuevan para a lterar aquélla en 
cualquier sentido que fuese.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su' conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
F obrero de 1926.

CORNEJO

Reglas y programas para ingreso, 
por oposición, en el Cuerpo admi

nistrativo de la Armada.

REGLAS

1.* Los ejercicios darán comienzo 
en Madrid el día 1.° de Septiembre 
próximo a las diez de la mañana, en 
el Ministerio de Marina, ante la Junta 
que al efecto se nombre.

2.a Para ser admitido a dicha opo
sición es necesario:

a)' Ser ciudadano español, soltero, 
Doctor o Licenciado en Derecho y no 
haber cumplido la edad de veintitrés 
años el día que expire el plazo de la 
convocatoria.

b) Tener la aptitud física necesa
ria  para el servicio de la Armada, 
apreciada por una Junta de médicos 
nombrada al efecto, que aplicará a 
todos los candidatos el cuadro de 
exenciones que acompaña a la vigen
te ley de Reclutamiento.

El dictamen de esta Junta será de
finitivo e inapelable.

c) Carecer de tod0 impedimento 
para ejercer cargos públicos.

d) No haber sido expulsado de 
ningún establecimiento de enseñanza; 
ni de Cuerpo alguno del Estado, me
diante fallo de Tribunal de honor.

e) presentar certificado de ins
trucción m ilitar expedido por alguna 
de lps Escuelas m ilitares oficiales o 
particulares de preparación fuera de 
filas, constituidas con arreglo al Real 
decreto del Ministerio de "la Guerra 
fecha 8 de Mayo de 1925 (D. O. nu
mero 102) y Real orden de 27 de Ju 
nio siguiente, dando instrucciones 
para su cumplimiento (D. O. número

>142, de dicho Ministerio), a menos 
que hayan prestado servicio m ilitar.

 ̂ 3 *  Lo® que, reuniendo las condi
ciones expresadas, deseen tomar p ar
te en los ejercicios de oposición, lo 
solicitarán por medin de instancia di

rigida al Ministro de Marina, antes 
del 15 de Agosto, desde cuya fecha 
no serán admitidas, acompañando los 
documentos siguientes;

a) Certificación legalizada del acta 
de nacimiento, expedida por el Regis
tro civil.

b) Cédula personal, que se devol
verá al interesado después de su rtir 
sus efectos.

c) Certificado expedido por la Uni
versidad correspondiente, de haber 
aprobado todas las asignaturas nece
sarias para obtener el título de L i
cenciado en Derecho, con expresión 
de la calificación obtenida en cada uno 

'de los cursos y Universidades en que 
fueron aprobados/

d) Certificación del Registro cen
tral de Penados y Rebeldes. *

e) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía corres
pondiente.

■f). Declaración jurada en la que el 
solicitante manifieste que no ha sido 
expulsado de ningún. Establecimiento 
oficial de enseñanza ni de Cuerpo^ al
guno del Estado por fallo de T ribu
nal. de Honor.

g) Certificación de poseer la ins- 
■ trucción m ilitar en la forma a que

se refiere el punto e) de la regia an
terior.

Los que estén prestando o hayan 
prestado el servicio militar, acompa
ñarán certificado, expedido por el 
Jefe del Cuerpo correspondiente, acre
ditando tal extremo.

h) Certificación de soltería, expe
dida por el Juzgado municipal corres
pondiente.

Los documentos expedidos fuera 
del territorio  de la Audiencia de Ma
drid, habrán de estar debidamente le
galizados.

Además entregarán en la Secretaría 
de 1a. Intendencia general la cantidad 
de 50 pesetas en efectivo metálico, en 
concepto de derechos de examen.

Los. aspirantes que por inutilidad 
física no pudieran ser declarados opo
sitores, o que antes del día señalado 
por la Junta de exámenes para cele-* 
brar la prim era sesión pública, soli
citen en debida forma desistir de to
m ar parte en la oposición, tendrán 
derecho a la devolución de la canti
dad entregada.

4.a A medida que se reciban las 
solicitudes en la Intendencia general 
de este Ministerio, serán revisadas 
por la Secretaría de la misma, que 
comunicará a los interesados si han 
sido admitidos a examen, o Tas razo
nes que se opongan a su admisión.

5.a El día 31 de Agosto ^próximo, 
a las diez ’de la mañana, seránr Reco
nocidos los opositores por una Junta 
de tres Médicos nombrados por el 
Ministerio de Marina. El Presidente 
de esta J u n ta ' entregará al de la de 
exámenes una relación de los oposi
tores que hayan sido excluidos del 
concurso por inutilidad física, y otra 
de los declarados . útiles. El Secreta
rio de dicha Junta de exámenes iiá rá  
pública el mismo día la relación de 
los candidatos admitidos.

6.a El orden en Que los opositores 
han de prestar examen se determ i
nará pof sorteo, qtfe se celebrará ante 
la Junta de exámenes al día siguiente 
de termiífad^ el reconocimiento.

7.a La oposición versará sobre las 
m aterias que a continuación se ex
presan:

Primer ejercicio. — Derecho admi
nistrativo.

Segundo ejercicio.— Geografía eco
nómica, Mercantil universal y la P ar
ticular de España.

Tercer ejercicio.—Cálculo comercial 
y Cálculo estereométrico.

Cuarto ejercicio. — Instituciones, y 
Legislación de Hacienda pública.

Quinto ejercicio. — Contabilidad de 
Hacienda pública.

Sexto ejercicio.—Francés.
8.a La Junta de exámenes se ajus

tará, en cuanto a su régimen y go- 
bierno y en la parte que le sea de 
aplicación, a lo que dispone para los 
de la Escuela Naval Militar la Real 
orden de 3 de junio de 1925 (D. O. nú 
mero 136), a excepción del artículo’ 
20 de dicha Real orden, que, desde 
luego, no podrá ser aplicable en es
tas oposiciones.

PROGRAMAS

PRIMER EJERCICIO :

Derecho administrativo.

Tema 1.° — Concepto del Derecho 
adm inistrativo.—Acepciones de la. pa
labra “adm inistración”. — Definicío-; 
nes del Derecho administrativo y ex
plicación de la que se entiende más 
aceptable. — Codificación del Derecho 
administrativo.—Diversos sentidos en 
que se entiende.—Ventajas e inconve
nientes de la codificación y de las 
compilaciones de disposiciones admi
nistrativas.—Principales disposieiones 
sobre codificación o compilación dic
tadas en España.—Su eficacia.

Terna 2.° Fuentes del Derecho ad
m inistrativo.—La ley y la costumbre 
en el Derecho administrativo.—Mani
festaciones de la potestad reglam en
ta ria  de la Administración. — Orde
nanzas de ejecución.—Ordenanzas de 
Administración y ordenanzas de nece
sidad; valor científico de cada una y 
examen de la legislación española.^— 
Otras fuentes del Derecho adm inistra
tivo.—Naturaleza y principales carac
teres de la acción adm inistrativa.— 
Acto administrativo; concepto del mis -̂ 
mo y distinción entre actos de gestión 
y autoridad.—Notas diferenciales de la 
función administrativa, la gubernati
va y la ejecutiva.

Tema 3.° — La organización admi
nistrativa. .— Principios en que debe 
fundarse. — Reglas fundamentales de 
una acertada división territorial.— 
Actual organización adm inistrativa en 
España. — Principales divisiones.— 
Centralización. —Descentralización or-. 
gánica.—• Desconcentración de atribu
ciones.—Autonomía de los servicios.— 
Regionalismo. — Ventajas e inconve
nientes de cada sistema.—Orientación 
de las leyes modernas.

Tema 4.°—Indole y caracteres di
ferenciales de las potestades regla
mentarla, imperativa, jurisdiccional, 
correccional y disciplinaria de la Ad
ministración. — Límites. — Recursos 
contra los reglamentos.

Tema 5.°—Concepto de la jerarquía 
adm inistrativa.—Sus caracteres prin
cipales. —  Concepto general de los
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fu no ion arlas públicos. —  Funcionarios. 
y empleados.—Estudio jurídico de la 
relación enitre la Administración y  sus 
funcionarios.—El estatuto y la sindi
cación de los funcionarios públicos.—  
Diversas formas establecidas en la le
gislación vigente en España para el 
nombrmiento de los funcionarios pú
blicos.— Categorías de los funcionarios 
administrativos.— Funcionarios obliga
dos a prestar fianza.— Clases de bienes 
en que puede constituirse.— Constitu
ción y  requisitos esenciales de la es
critura de danza. —  Devolución de 
fianzas.

Tema 6.°— Disposiciones vigentes en 
España acerca de los derechos y  de
beres de los funcionarios públicos.—  
Idea general de las mismas.— Opi
niones diversas sobre la responsabi
lidad dilecta e indirecta del Estado 
y de los funcionarios públicos.— Res
ponsabilidad administrativa y respon
sabilidad civil.— Previa autorización 
para procesar a los funcionarios pú
blicos.

Tema 7.°— Organización central ad
ministrativa en España.— Consejo de 
Ministros.— M in is tro sC arác te r , atri- 
buciones y  responsabilidad. —  Presi
dencia del Consejo de Ministros.— Or
ganización y servicios que tiene a su 
cargo. —  Consejo de Estado. —  Prece
dentes históricos.— Su composición ac- 
tu.al*. —  Atribuciones de la Comisión 
permanente y  del Pleno.— Carácter de 
sus informes.-—Casos en que es obli
gatoria la consulta.

Tema 8.°— El Ministerio de Estado 
Organización y servicios que tiene a 
su cargo.— Funcionarios de los Cuer
pos diplomático y consular.— Su or
ganización y funciones.—Vario carác
ter ele los Cónsules,—Valor legal en 
España de los documentos autorizados 
por Jos Cónsules españoles y por los 
funcionarios y Autoridades de otras 
naciones.

Tema 9.°— Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Organización y servicios que 
tiene a su cargo.— Idea de los expe
dientes de indulto; competencias, ex- 
tiortos y extradiciones,— Cuerpos con
sultivos.— Organización de la carrera 
judicial.— Dirección general «de Péna
los,.—  Registro central de Penados.—  
Dirección general de los Registros y  
del Notariado. —- Atribuciones de la 
Dirección general en cuanto al Regis
tro civil.— Organización de la carrera 
notarial.— Cuerpo de Registradoes de 
la Propiedad.— Sus principales funcio
nes.— Registro de actos de última vo 
luntad.

 ̂Tema 10. —  Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.—-Su orga
nización y atribuciones. —  Dirceiones 
gene r a I es.— Gen tros C ons u 11 i vo s.—-A s e- 
soría jurídica.— Sus funciones.— M i
nisterio del Trabajo, Comercio e In
dustria.— Organización y servicios que 
comprende. —  Centros consultivos —  
Asesoría jurídica. —  Organización y 
funcionamiento.

Tema 11. —  Instituto Nacional de 
Previsión. —  Sus fines. —  Su Derecho 
especial.— Consejó de Trabajo.— Su ob
jeto.— Legislación vigente sobre ins
pección del Trabajo.-— Los antiguos 
Pósitos.— Estado actual de éstos y le
gislación vigente sobré los mismos.

Tema 12.— Accidentes del trabajo.__
Fundamento y características de la

legislación especial sobre la materia. 
Personas a quienes alcanza La res
ponsabilidad y personas con derecho 
a exigirla.— Competencia para conocer 
de las acciones .derivadas de acciden
tes del trabajo, según la legislación 
vigente.— Reglamentación del trabajo 
Leyes principales en que se establece. 
Descanso dom inical.— Jornada mer
cantil,— Jornada de trabajo.— Condicio- 
nes_ trabajo de las mujeres y  de 
los niños.— Contrato de aprendizaje.

Tema 13.— Previsión y acción so
cial— Retiros obreros.— Seguros contra 
el paro forzoso.— Bolsas de trabajo. 
Ley  de huelgas y  coligaciones.— Sus 
principales _ disposiciones, —  Coneilia_ 
ción y ¡arbitraje.— Comités paritarios. 
Su constitución y funcionamiento,

Tema 14.— Propiedad industrial.—  
Teoría^ sobre esta propiedad.— Legis- 
ción vigente en España sobre paten
tes, marcas, dibujos y modelos de fá 
brica.— Caducidad de estos derechos y  
registro de esta propiedad.

Tema 15.— Ministerio de Fomento. 
Su organizaión central y provincial.—  
Organismos activos y  consultivos.*— 
Consejo Superior de Fomento.— Ase
soría ju ríd ica .— Sus atribuciones.—  
Aguas. *— Criterio de nuestra legisla
ción sobre la propiedad dle aguas.—  
Clasificación de las aguas, según la 
legislación vigente.— Aguas marítimas. 
Mar litoral.-—Zona marítimo-terrestre. 
Puertos.— Juntas de puertos.— Alm a
drabas.

TemU' 16.— Aguas terrestres.— Apro- 
vechamiento de las ¡aguas terrestres. 
Orden de preferencia' en los aprove
chamientos especiales.— Reglas gene
rales y  trámites para otorgar las con
cesiones de estos ¡aprovechamientos 
especiales. —  Registro de concesiones. 
Comunidades de regantes.—.Su o r g a 
nización y atribuciones. —  Indicación 
de servidumbre en materia de aguas. 
Jurisdición sobre aguas.

Tema 17.— Obras púlieas.— Su con
cepto.— Clasificación, de las obras pú
blicas.— Sistema para su construcción 
Requisitos de las obras públicas.—  
Oontrucciones civiles. —  Carreteras.—  
Su olasifiación.— Requisitos y  condi
ciones para su construcción.— Caminos 
vecinales.

Tema 18.— Ferrocarriles.— Su clasi
ficación.— Ferrocarriles seundarios y  
estratégicos.— Plan general de ferro
carriles.—  Concesiones de ferrocarril. 
Explotación.— Caducidad. —  Tranvías. 
Su concesión.— Caducidad.— Líneas de 
servicio particular. —  Policía de los 
ferrocarriles. .

Tema 19.— Expropiación forzosa.—  
Su definición.— Su fundamento.— Pe
ríodos por que deben pasar los ex
pedientes y  su tramitación,— Expro
piación para la reforma y ensanche 
de las grandes poblaciones. —  Idem 
para el paso de corrientes eléctricas. 
Enumeración de las leyes y reglamen
tos aplicables a la expropiación fo r
zosa por el Ministerio de Marina.

Tema 20.-—Concepto de las conce
siones administrativas.— Sus clases.—  
Su importancia,política y social.— Na
cionalización de las concesiones.—  
Otorga,mentó. —  Incautación, revoca
ción o rescate y  extinción de las m is
mas.

Tem ”  2 1 .— De los contratos admi

nistrativos de obras y  servicios pú
blicos.—-Fundamento de su especiali
dad.— Diferencias substanciales entre 
los contratos administrativos y los 
contratos civiles.— Requisitos de fo r
ma de los contratos admnistrativos,—  
Formas diversas de contratación.—  
Subasta.— Concurso. —  Contrat.os por 
adm inistra ci ón.— Con tratos exc e.p tua_ 
dos de subasta. —  Actos y trámites 
preparatorios, según la forma de con
tratación de que se trate.

Tema 22.— Disposiciones que han de 
tenerse en cuenta para la celebración 
y para la adjudicación provisional y  
definitiva de la subasta o concurso oto 
ios contratos administrativos.— E fec
tos de la adjudicación provisional y de 
la definitiva.— Garantías paira la." ce
lebración y ejecución de los contratos 
de esta clase.

Temas 23.— Efectos, interpretación, 
nulidad, rescisión, novación, caduci
dad y  prescripción de los contratos 
administrativos. —  Facultades de la 
administración conforme al Derecho 
positivo, y a la jurisprudencia en ma
teria de contratos administrativqs.
A Tema 24.— Principales disposiciones 
ae la ley de Bases para la ¡redacción 

. ^ la m e n to  de procedimiento ad
ministrativo, fecha 9 de Octubre do 
1889, detallando su desarrollo en e! 
Reglamento de procedimientos vigen
te en el Ministerio de Marina.

Tema 25.— Principales disposiciones 
dle las leyes y  reglamentos vigentes 
sobre protección a la industria nacio
nal y  sobre nacionalización de indus
trias.

Tema, 2*5.— Naturaleza y  condiciones 
generales^ del recurso contenciosoad- 
mdnistrativo.— Quién ejerce en España; 
la; jurisdición c o n t en c i oso a dm i n i s tra- 
tiva.— Disposiciones comunes a todo1 
el procedimiento.— De la suspensióii 
de la' resolución reclamada. -—  De 11 
oompareciencia en ju icio.— Demanda^ 
excepciones y  contestaión. —  Vista #  
fallo.— Ejecución de las sentencias. ¡\ 

Tema 27.— Servicios de comuniofCg 
ciones marítimas. —  Enumeración' d f  
las principales disposiciones que' I§§  
protegen y  reglamentan.— Primas al m  
navegación y  ia> 1$ construcción .3$ 
buques en España.— «Su M>jeto y  3 1 »  
posiciones legales queN las regulan,*# 
Principales subvenciones 'establecí*!» 
para este objeto por el Ministerio q l  
Marina;. ■

Este prim er ejercicio1 Constará: 
dos actos; pero con' una calificación 
úpica. E l primero consistirá en 
arrollar por escrito y  réfí el tiémp® 
máximo de dos horas, un tema del 
programa anterior sacado1 a la suerte 
que servirá para' todos los opositorel 
que puedan verificarlo a un tiempo 
en el mismo día.

El segundo será oral, explicando éí 
opositor otro tema de dicha ¡asignatu
ra sacado a la suerte.

SEGUNDO EJERCICIO

Geografía económica y m ercantil uni
versal y especial de España.

Tema 1.°— La Geografía y su valog 
científico.— Concepto y  contenido de !$ 
ciencia geográfica.— Los estudios geo¿ 
gráficos; estudios ele intiudncKÚón j j
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la Geografía,—División de. la Geogra
fía. _  Geografía económica. —  Impor
tancia actual de la Geografía eeonó- 
mica.

Tema 2.°—Elementos geográficos.—• 
Influencia de los elementos geográfi
cos en la vida de la humanidad! en 
general y en los hechos económicos y 
mercantiles en particular. —■ Límites 
geográficos de las naciones; valor .de 
los diferentes elementos físicos que 
integran el trazado de las fronteras. 
Su influencia en la vida económica y 
mercantil.

Tema 3.°— Concepto de la nacionali
dad.—Sus fundamentos físico, etnoló
gico, filológico e histórico.— Fisiogra
fía del mundo.— Diferencias entre el 
Antiguo y el Nuevo Continente.—Ma
res.— Grandes líneas de comunicación 
universal.

Tema 4.°—Europa.— Aspecto gene
ral.— Orografía e Hidrografía.—Líneas 
principales de comunicación. —  Reli
giones, razas y lenguas.—División po
lítica.:

España. — Situación, demarcación, 
forma y dimensiones de la. Península 
hispánica.— Su actual estado político. 
Fronteras con Francia, Andorra y 
Portugal.— Consecuencias de carácter 
politicoeconómico, derivadas de la po
sición que ocupa en el mundo España 
y la Península.

Tema 5.°—Explotación agrícola del 
mundo.—Cultivo y ganadería.— Regio
nes productoras y principales merca
dos de substancias alimenticias.^.

España.— Geología de la Península 
hispánica. — Origen y formación del 
territorio español.—Criaderos metalí
feros'y  de substancias férreas y pé
treas en relación con la naturaleza y 
antigüedad de los terrenos.

Tema 6.°—Explotación forestal del 
mundo.—Regiones productoras y prin- 

. cápales mercados de las primeras ma
terias de origen vegetal.

España: — Orografía, e Hidrografía 
de • España.— Cordilleras.—Mesetas y 
valles.— Zonas del litoral.— Regiones 
hidrográficas. — Consecuencias de ca
rácter politicoeconómico deducidas del 
relieve del territori-o español.

Tema 7.° — Localización geográfica 
<]e'las- industrias.—Explotación minera 
del mundo.— Principales centros mi
neros.

España. — Climatología española.—■
,Variedades y contrastes en relación 
con la complejidad de los accidentes 
topográficos. —  Regiones hotánicoagrí- 
colas.-—Flora y fauna de España.

Tema 8.°— Industrias metalúrgicas 
y químicas. —  Centros productores y 
principales. mercados del. mundo.

España.—La raza y el pueblo espa
ñoles.—La pablación, su movimiento y 
el estado moral y social estudiados 
comparativamente en las • varias re
giones de España—Diferencias regio
nales y notas de unidad.

Tema 9.°—Islas Británicas.—Noti
cias geográficas.—Agricultura, indus
tria y comercio.— Colonias inglesas.

España,—La vida económica en Es
paña.—Fuentes y elementos de pro
ducción.—La minería y las industrias 
metalúrgicas. — Principales regiones 
mineras de España,.—Riqueza forestal 
de España.—Regiones más importan
tes

Tema 10— Portugal.—Noticias geo
gráficas.—Agricultura, industria y co
mercio.— Colonias.

España.— Riqueza pecuaria de Es
paña. —  Ganados que predominan en 
unas u otras regiones. —  Industrias 
derivadas de la ganadería.—Aprove
chamiento de las aguas fluviales y la
custres.—Las salinas del litoral—La 
pe vea marítima y las industrias deri
vadas;

Tema 11.—Francia.— Noticias geo
gráficas.—Agricultura, industria y co
me rc.i o.— Co 1 on i as.

España.— La agricultura española.—> 
Ei. suelo agrario y su capacidad pro
ductiva.— Principales cultivos.— Valo
ración de da riqueza agrícola de Es
paña.—Regiones agrícolas españolas y 
cultivos predominantes en. cada una.

Tema 12.—Alemania.—División po~ 
Mica.—Noticias geográficas.—Agricul
tura, industria y comercio.— Colon i as.

España. —  Industrias fabriles y re
giones industriales.— Vías de comuni
cación en relación con el relieve del 
suelo y con el valor económico de lo
calidades y regiones.—La navegación 
fluvial y los calíales.

Tema 13.— Bélgica y Holanda.— No
ticias geográficas. —  Agricultura, in
dustria y comercio.— Colonias.

España.— Puertos marítimos de Es
paña.—La Marina mercante.— Princi
pales líneas de navegación. —  El co
mercio de cabotaje.— El comercio ex
terior. —  Principales artículos de la 
importación y exportación y lugares 
de procedencia y destino.

Tema í 4. — Países escandinavos.— 
División política, — Noticias geográfi-. 
cas,—Agricultura, industria y comer
cio;.— Cotonías d inam ar ques as .

España,—Noticia sumaria del régi
men político y de la organización de 
los serviros administrativos que más 
se relacionan con la vida económica.—  
La riqueza de España.

Tema 15.— Suiza.— Noticias geográ
ficas.—Agricultura industria y comer
cio. —  Italia. —: Noticias geográficas,—  
Agricultura, industria y comercio,— 
Colonias. ___

España.— División de España en re
giones geográfieoeconómicas, —  Regio
nes históricas y las divisiones admi
nistrativa, civil, judicial, eclesiástica, 
militar, marítima, etc., comparadas 
entre sí y con las regiones geográfi
cas.

Tema 16.-—Austria Hungría, C*h eco- 
es 1 ovaqu-ia, Finlandia.— Repúblicas del 
Báltico".— Polonia.— Noticias geográfi
cas.—Agricultura, industria y comer
cio.

España. — Es i ud i o geogr áfic o ec Gnó
mico de Galicia, del País Gantab»o- 
astúrico y del País Vasco - español en 
la zona litoral del Golfo de Vizcaya.

Tema 17—Reino Servo-crOato-es- 
loveno. —  Rumania. — Rusia. —  Ukra- 
nia.-*- Noticias geográficas. —  Agricul
tura, industria y comercio.

Esp añ a. —  Es luidro geogr áfic o -ec o - 
nómino de la meseta del Duero y de 
los v^les superiores del Duero y del 
Ebro en las provincias del reino de 
L^ón y en las inferiores de Castilla 
la Vieja.

Tema 18.— Grecia.—Albania.—Bul
garia y zona de Gonstantinopla.— No-

; ticias geográficas, —-'Agricultura, in
dustria y comercio,

España.—Estudio geográfioo-econó- 
mico del Ebro medio en la Rioja, Na
varra, Aragón y provincia de Lérida.; 
’ Tema 19.—Asia.—Aspecto general.; 
División política.—  Meseta central 
asiática y  meseta del Irán. —  País-es 
asiáticos dependientes de Rusia y 
Turquía. — Arabia independiente y 
Arabia inglesa. —  Noticias geográficas 
y económicas.

Esp aña.—Estudio geográfico- econó
mico de la región alta del Tajo, del 
Guadiana, del Júcar y del Turia eií 
territorios de las provincias de Gua- 
dalajara, Cuenca y Teruel.

Tema 20.— La India.— Chima.— In
dochina.—El Japón.— Indonesia.— No
ticias geográficas y económicas.

España.—Estudio geográfico-econó-: 
mico de los valles centrales del Tajo 
y del Guadiana em provincias de Gas- 
tilla la Nueva, ¡con la Mancha, t y en 
las provincias extremeñas.

Tema 21.— Oceanía.—Australasi a.—. 
Melanesia.— Micronesia y Polinesia.—• 
Noticias geográficas y económicas.

España—Estudio geográfico-econó-: 
mico de la región Bélica, los valles 
del Guadalquivir, del Guadalete y del 
Odiel-Tinto, en as provincias de Jaén, 
Córdoba, Sevilla, Cádiz y Iluelva.

Tema 22.—-Africa.—  Aspecto gene», 
ral.— División política.— Marruecos .-r~ 
Noticias geográficas, y económicas.—* 
Zomas de protectorado e influencia es-»: 
pañola y francesa.

España.—Estudio geogr áfie o - e co nú- 
rnicQ de la región Penibética en las 
provincias de Málaga, Granada y Al
mería.

Tema 23.—América.— Aspecto ge
neral.—División política,—El Canadá 

;■ y los Estados Unidos. —  Agricultura,
! industria y comercio.

España.—Estudio geográfico-econó- 
! mico de la región de Levante en las 

provincias de Murcia, Alicante, Va
lencia y Castellón.

Tema 24.— Méjico y las Antillas.— 
Agricultura, industria y comercio.

Esp añ a.—Estudio ge ogr áfi co - ec onó- 
mieo de la región catalana en las tres 
provincias del litoral.

Tema 25. — Repúblicas de América 
central. —  El canal de Panamá. —  Co
lombia, Venezuela, Ecuador, Las Gua- 
yanas.—Noticias geográficas y econó
micas.

España.—Estudio geográfico-econó- 
mico de las islas Baleares y de las 
islas Canarias.

Tema 26.— Perú, Chile, Bolivia, Es
tados Unidos del Brasil. .— Noticias 
geográficas y económicas.— La Argen
tina, Uruguay, Paraguay.—Agricultu
ra, industria y comercio.

España.—Estudio geográfico-econó- 
mico de los dominios y protectorado 
de España en Marruecos, del Sahara 
español y de la p-uinea española.

Este ejercicio será oral y consistirá 
-en explicar el opositor dos temas, 
sacados a la suerte.

TERCER EJERCICIO

Cálculo comercial y Cálculo estereo
métrico.

Tema 1.®— Preliminares sobre ope
raciones abreviadas.:—Adición y  sus*
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tracción abreviadas.-Métodos de Ougin 
tred y 'G uy para la multiplicación y  
división.— Cálculo mental en la mul
tiplicación, en la división - y en am
bas operaciones combinadas:..—Loga
ritmos; definiciones y propiedades.— 
Logar i tm os d ee im al es.— Tabla de lo
garitmos.—-Su manejo.—Aplicación de 
los logaritmos' a los cálculos mum6-

] ‘ ÍCO S.

Preliminares sobre la medida de lí
neas y ángulos.— Medida en general;— 
Medida directa y medida indirecta.— 
Medida de la línea recta.

Téma 2.°—Metrología; condiciones 
generales a que han de satisfacer los 
sistemas de pesas y medidas.— Si sima 
métrico decimal; medidas itinerarias 
y- lineales; de superficie; topográficas 
y agrarias; de volumen y de arqueo-de 
capacidad y de peso»

Medida de un arco; amplitud, di
vis i ón de la c i rcu n fer en c i a? —  Te a n s - 
formación de grados sexagesimales en 
centesimales y viceversa.— Transpor
tador.—Arcos correspondientes.

Tema 3.°—Unidádos de tiempo.—  
Unidades itinerarias usadas en Mari
na:— Medida del trabajo de las fuer
zas.— Sistema, segesimal (G, G. S.); 
unidades prácticas.-—Sistema inglés 
de pesas y medidas.—Medidas y pe
sas usadas en los Estados Unidos de 
América. —  Equivalencias entre las 
unidades métricas,, las marinas y las 
de los sistemas inglés y norteameri
cano. :-

Medida de ángulos-; evaluación en 
grados.—Angulos en el círculo.—An
gulo en el centro.— Angulo de segmen
to; ángulo inscripto, circunscripto y 
otros ángulos cuyos vérteos son ex
teriores a la circunferencia; ángulos 
cuyos vértices son interiores a la cir
cunferencia.

Tema 4.°— Transformación de nú
meros concretos.— Reglas para operar 
con los números concretos.—Reducción 
da los números métricos.— Procedi
miento operativo con los números mé_ 
tríeos.— Problemas quef s.e resuelven 
por la correlación de las unidades mé_ 
tricas.

Medida de la circunferencia.—Rec
tificación de la cirunferenia.— Longi
tud)' de un arco; relación de la cir
cunferencia al diámetro.

'Tema 5.°—Razones y proporciones. 
Magnitudes proporcionales.—Regla de 
tres simple y regla de tres compues- 
i a .—Inte r és- s iim pt e.— P r op ore i o nal idad 
de las magnitudes que se consideran 
en la regla de interés.—Gaso particu
lar de la regla de interés simple.—  
Métodos vabreviado-s; divisores fijos; 
partes alicuotas; multiplicadores fijos; 
del seis por .ciento; del cinco por 
ciento.

Evaluación de superficies. —  Areas, 
su determinación en las figuras rec
tilíneas.—Areas del rectángulo y del 
paralelogramo, en función de la base 
y de la altura.—Areas del cuadrado 
en función del lado y de la diagonal. 
Area del triángulo en función de la 
base y jde lá altura y en función de 
los radios de las circunferencias ins
cripta y circunscripa.

Tema 6 .° —• Regla cüel tanto por 
cuanto.— Tantos equivalentes.— Regia1 
del tanto por ciento.— Porcentajes.™ 
Regla de falsa posición simple y com

puesta.— Regla de - conjunta.—Equivá^ 
lencia.— Cadena de/, equivalencia.— 
gla práctica para la resolución dte la 
conjunta..

Area del triángulo en función ée 
sus lados; caso particular del trián
gulo equilátero. — Otras expresiones 
de áreas de triángulo en función del 
perímetro yyde los radios de la- cir
cunferencia inscripta, o cdreunseripiaí 

Tema 7.°—Descuento.—Definiciones. 
Descuento de. facturas.—Definiciones - 
y fórmulas, da los descuentos comer
cial y matemático.—Diferencia entre 
ambos descuentos.—El descuento en 
Inglaterra y en. Los Estados Unidos.—  
Factura, de descuento. — Método de 
Thoyer.

 ̂ Area del trapecio.—Area de un po
lígono regular y de un sector poligo
nal — Areas del pentágono, exágono, 
octógono y decágono, en función del; 
lado y en función del radio.

Tema 8.° —  Regla, del vencimiento 
de efectos. — Vencimiento medio.—  
Vencimiento común,—Varias aplica
ciones del vencimiento; quiebras y 
empréstitos. —  Liquidación de factu
ras.—.Prórroga d-8' vencimiento.

Area de u® polígono cualquiera.—  
Areas de las figuras mixtilineas.—  
Fórmulas de Simpsom, de Pomcefei y  
de Parmenüer.

Tema 9M—Rep artim i e® los propor
cionales, simple y compuesto..— Repar
to de contribuciones e impuestos.— 
Regla de compañía.:—Averías.—Eva
luación y liquidación de averías.

Areas, del círculo, diel -sector, del 
segmento, de la corona y del trapecio 
circular.

Tema 10. —■ Mezcla y aleación.—  
Principios fundamentales de la regia 
de aligación.— Problemas directo e in
verso de las mezclas y aleaciones.— 
Distintos procedimientos cara afinar 
o rebajar la ley de un lingote, per
maneciendo inalterable el peso del 
lingote o alterándose el peso total del 
mismo.— Casos especiales de mezclas.

Relaciones métricas' entre- las área?. 
Razón de las áreas de triángulos y en 
general de-polígonos, semejantes. y 

Tema 11.— Operaciones sobre mer
caderías.— Precio de las mercaderías. 
Aranceles' y  Aduanas.— Corretajes. 
Comisiones y trueques o permutas.— 
Cálculo de ios transportes.— Prorrateo 
de facturas.—Pérdidas y ganancias.— 
Seguros: sus clases.

Relación de las áreas de dos círcu
los, de dos sectores y de dos segmen
tos; definición de la elipse, hipérbo
la, parábola y hélice.

Tema 12.—Definición y clasifica
ción del camhio.—Efectos de comer
cio; letra ele cambio; libranza; che
que; abonaré; pagaré; carta-orden de 
«créd i LoCambi o  de banca,— Defina - 
ción y división; precio, del cambio 
nacional f  extranjero.— Plazas ban- 
cabies y pueblos.—Cambio de España 
con el Extranjero.— Bases del cam* 
bio.— Gastos.;—Causas' de las varia
ciones del cambio.

Areas de los poliedros; áreas late
rales y totales; de una pirámide, un 
tronco de pirámide regular y de un 

, prisma. •
|;Tema Ifi.-^CambáO' najcional.—Ne- 

-goeiación, de letras a plazo corto.— 
Negociación de; Mras a plazo largo.—  
Negociación de letras a plazo corto

con ■ gastos.’.varios.— MegjQciacidaa * le-;
tras,, a, plazo Largo con ? gestor v a r i »
_ acturas de negocia^Mn.— Remems y  

libranzas; por apuntes;— Rásaca,
Areas de cuerpos: limitado? por su- 

perfimes' curvas; áreasr laterales: yv to
tales de mi orno- de revolución* d® 
un trcfiico de cono - de; revolución de 
bases paralelas de primera espe&í#, 
de un; ctlindru y  de un tronco de el- 
1 indro de revolución.

Tema 14. —  Cambio extranjero. —  
Cambio de España/- con la Unió®¡ Mo
netaria Latina. y con les países, de dís^ 
tinto sistema monetario.— 3Hegociai.cién 
de efectos a un plazo cualquiera.—  
Cambio extranjero con gastos.— Cam
bio indirecto.

Areas, de las superficies, engendra
das por un segmento rectilíneo, un 
segmento poligonal: o un arco de cir
cunferencia que giren; alrededor de 
un eje situado em su plano.— Areas 
de. la, zona, del casquete, del huso y 
de. la superficie esférica.

Tema 1-5.— Valores mtobiiiaicicxs.—  
FondoSr- públicos:.—Empréstito.—Deu
da pública; definición y división.— • 
Bolsas de Gomtercio.—Uompratvenia de 
fondo? públicos; operaciones al eon- 
tado; operaciones, a plíaznsi.

Are a del bu so esfériooo^Relaciónm 
entre las, áreas de la super$|&Le esfé
rica y del huso esférico.— Area del 
triángulo esférico.

Tema 16.-—Operaciones mixtas so
bre fondos púM i eos.— Operaciones epm 
prima. —  Operaciones- combinadas. — 
Pignoración de valores.— Permuta de. 
valores.— Curso medio.

Volúmenes de poliedros.— Volumen 
del paralelepípedo rectángulo y del 
exaedro.—Equivalencia de paralele
pípedos.-—Volúmenes , de um paralele
pípedo cualquiera.
. Tema 17.— Problemas sobre la ren

ta de lo s f ondos púM icos .— Gananci a 
o pérdida en una e«ipi^vent& de 
edectos públic o s O p e r a d  enes sobra 
la renta en las Bolsas e x t o n je r » — * 
Acciones y  obiigaeionesv '

Equivalencia entre un prisma 
triangular y un paraleleji^  
lumen del prisma.— Equivalencia áe 
pirámides triangulares^—Equivaleneia 
entr@' un tronco de prisma y  tres 
tetraedros de la misma base que el 
tronco.—Volumen del prisma regular 
en función de la superficie lateral y  
La apotema de la. base.

Tema 18.— Generalidades sobre las 
monedas .— Sistemas monetarios.—Ley. 
y talla de la moneda.—Valor relativo 
de las monedas.—Fabricación de la 
moneda en España,

Volumen de la pirámide.—Volumen 
del tronco de prisma triangular.—  
Dscomposición de un tronco de pris
ma en tres pirámides de la misma al
tura que el tronco.— Volumen diel 
tronco de paralelepípedo y del tronco 
de piráfiiide de bases paralelas.

Tema 29.— Sistema monetario e;£* 
pañol. — Unión Montaría Latina.— 
Países adheridos a este convenio y 
denominación de sus unidades mo
netarias.—Unión Monetaria Escandi
nava.—Países adheridos a este con
venio y denominación de sus unidav 
des monetarias.— 'Sis-terna, monetario 
inglés y equivalencia con el español.— 
Unidades monetarias de Atananiffi 
Brasil Estados Unidos del Norte d e



Núm.
dé ios Numeración de los problemas, 

¡grupos.

27 122 240 258 393 529 668
28 1 03 2 46 26 1 407 5 43 681
29 93 188 263 409 683 1.192
30 233 269 389 505 851 1.267
31 140 239 257 391 472 1.272
32 104 245 260 399 531. 686
3-3 234 270 385 459 674 853
34 84 182 262 40'3 543 682

' 35 323 564 620 872 965 1.288
' 36 83 363 432 686 984 1.181

37 211 3.25 562 622 843 1.290
38 368 599 700 893 935 1.197
39 321 571 604 870 079 1.257
40 79 365 438 692 987 Í.183
41 324 563 621 858 962 1.239
42 322 570 619 871 964 1.287
43 320 600 873 980 1.200 i.256
44 77 367 598 694 991 1.196
45 90 362 425 685 983 1.180
46 78 366 439 693 990 1.195
47 80 365 434 687 985 1.184
48 2.22 264 561 623 845 1.293
4l9 207 364 .560 625 847 1.295
50 210 266 559 626 892 1.295

Grupos de problemas de Cálculo Este
reométrico.

Los números de Los problemas co
rresponden a los que con igual nume
ración se proponen en la obra* titu
lada “Elementos de Geometría”, por 
G. M. Bruño (clave de los ejercicios), 
1.917.

Núm.
de los Numeración de los problemas, 
¡grupos.

1 103 190 315 424
2 176 233 311 338
3 177 214 393 471
4 191 227 313 406
5 179 334 380 407
6 . 226 323 264 314
7 178 » 236 317 358
8 180 312 353 423
9 258 316 404 441

10 192 256 321 403
11 193 261 333 402
12 166 263 337 378
13 181 340 341 388
14 195 272 332 339
15 262 318 336 440
16 196 275 429 469
17 108 281 462 470
18 387 390 437 443
19 167 330 337 .394
20 286 387 427 .444
21 280 370 376 392
22 284 273 365 458
23 285 297 435 445
24 248 384? 390 399

-25 274 388 395 459..
26 250 3.97 401 -415
27 251 277 398 422
28 200 253 396 447
29 229 279 360 389
30 218 385 446 461

CUARTO EJERCICIO
Instituciones y Legislación dé Hacien

da pública.
Tema 1.°—Preceptos fundaméntalos
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América, Holanda, Japón, Portugal y 
$>ririoipalo$ República» hispanoameri
canas; equivalencia de estas monedas 
eon la peseta.—Comercio de metales 
linos—Su objeto.—Mercados moneta
rios inglés y francés.

Volumen de un poliedro cualquie- 
ra.-^-Yolumen; de un cilindro y del 
tronco de cilindro.—Volumen del cono 
y det tronco de cono de bases parale
las.—Volumen engendrado por un 
triángulo rectángulo que gira alrede
dor de uno de sus catetos.

Tema 2 0.—Arbi trajes. — Arbitraj es 
de banca.—Arbitrajes sobre cambios. 
Arbitrajes sobre metales Anos y mo
nedas.—Arbitrajes sobre fondos pú
blicos.

Volumen engendrado por un trián
gulo que gira alrededor de un eje si
tuado en su plano y que pasa por uno 
de sus vértices.—Volumen engendra
ba por un sector poligonal que gira 
ahediedor de un eje situado en su
Ídano y que pasa por su .centro.—Vo- 
umen del sector esférico, de la es

fera y de la quña. esférica.
Tema 21.—Cuentas corrientes con 

inte/és.—Método directo o de Necker. 
Método indirecto o de Lafitte.—Méto
do hamburgués o por escalas.—Cajas 
de ahorro y Montes de Piedad.

Volumen del segmento y de la re
banada esférica.—Cubicación de ma
dras.- -Aforo de toneles.

Tema 22.— Interés compuesto.—■ 
Cálculo de la fórmula del interés 
compuesto comercial y de la del ma
temático. — Interés continuamente 
Compuesto.—Manejo de las tablas de 
Interés compuesto.—Descuento com
puesto, comercial y matemático.

Arqueo de buques.—Fórmula gene
ral para el arqueo de buques.—Mé
todo Moorson.—Fórmula reducida de 
Simpson para el cálculo de volúme
nes.

Tem a 2 3 Anu al i d ades.—Anu al i da - 
fiados de amortización con interés sim
ple.—Aanualidades de amortización 
con interés compuesto.—Manejo de las 
tablas de amortización.—Anualidades 
de capitalización.—Imposiciones a in
terés simple y a interés compuesto.— 
Manejo de los tablas de imposición.

Comparación de las áreas de dos 
poliedros semejantes. — Comparad ón 
de las áreas de dos conos de revolu
ción semejantes.—De dos troncos de 
cono y de dos cilindros de revolución 
tremejantes. — Comparación, caso de 
ser'las figuras semejantes, de dos zo
nas, dos casquetes, dos busos y dos 
superficies esféricas.

Tema .24'.—-Probabilidad. — Tablas 
He m o rt al i d ad.—R en tas vil al i c i ais.— 
Renta'inmediata, diferida, temporal y 
diferida con prima anual.

Comparación de los volúmenes de 
dos prismas y de dos pirámides.— 
Comparación de los volúmenes de dos 
poliedros semejantes. — Comparación 
de los volúmenes de conos, troncos de 
cono- y cilindros de revolución seme
jantes .—C ow sp a rae i ón de volúmenes 
de sectores, cuñas y esferas semejan
tes.

Esté ejercicio, constará de tres actos 
distintos, que se celebrarán en' días 
fcuaesivos,'y tendrán una sola califi
cación numérica.

Primero. Todos los opositores, a 
feer Dosible simultáneamente, y de no

serlo, todos los que se examinen en 
un mismo <jía, resolverán, en cinco 
horas, como plazo máximo, el mismo 
grupo de.problemas sacado a la suer
te al empezar el acto de entre los 
cicuenta grupos que de Cálculo Co
mercial, se publican al final.

Cada grupo consta de seis proble
mas, y el opositor que no resuelva 
tres de ellos será desaprobado, que
dando excluido -ó# la ’ oposición.

Segundo. Todos los que corno re
sultado de sus trabajos en:el primer 
acto sean declarados aptos para con
tinuar el ejercicio, resolverán en 
cuatro horas como máximo un mis
mo grupo de problemas do Cálculo 

Estereométrico, sacado a 1a. suerte, al 
empezar el acto, de entre los treinta 
grupos que al final se publican.

El opositor que no resuelva dos de 
los cuatro problemas que componen 
el grupo' será desaprobado y exclui
do de la oposición.

Tercero. Examen teórico. -— Para 
verificarlo, cada opositor que no hu
biera sido excluido en el acto ante
rior, sacará a la suerte un tema de 
los contenidos en el programa  ̂del 
ejercicio y lo explicáTá, desarrollan
do en la pizarrra las demostraciones, 
cálculos y ejemplos necesarios, a jui
cio de la Junta, que podrá exigirle 
cuantas aclaraciones juzgue precisas. 
Terminado este acto, los opositores 
que no hubieren sido excluidos ante
riormente, serán calificados teniendo 
en cuenta sus trabajos prácticos v 
exrpilicaciones. Esta calificación será 
la que corresponda a la totalidad de 
este tercer ejercicio.
Grupos de problemas de Cálculo Co

mercial.
Los números de los problemas co

rresponden a los que con igual nume
ración se proponen en la obra titula
da “Tratado de Cálculo Comercial 
(Ejercicios y Problemas)”, por G. M. 
Bruño.

Núm.
de los Numeración de los problemas 

¡grupos.

1 185 355 373 490 046 793
2 361 381 408 652 814 927
3 199 359 378 494 650 SOS
4 200 360 380 495 651 813
5 190 357 376 492 648 800
6 194 358 377 493 649 801
7 186 356 374 491 . 647 795
8 . 223 312 663 839 1.045 1.152
9 313 664 841 969 1.127 1.155

10 307 658 825 946 1.025 1.210
11 311 682 835 966 1.044 1.151
12 308 659 829 948 1.039 1.214
13 304 584 655 817 OS5 1.248
14. 306 657 822 945 1.209 1.253
15 309 660 832 949 1.040' 1.215
16 314 665 844 970 1.130 1.179
17 306 581 65*8 820 93? 1.250
18 302 582 64$. 815 932 1.231
19 303 582 664 ST6 933 1.232
20 310 661 834 950 1.043 1.216
21 138 237 256 390 467 066
22 117 243 259 3'9'4 530 669
23 91 26% 301 424 684 1.183
24 267 386 502 667 848 973
25 238 271 386 460 675 . 900
26 232 268 387 504 1.260 849
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(!? !.n organización de la Hacienda pú-. 
3dica, según la ley de Administración 
y Con Labilidad.-— Importancia de los 
.problemas financieros en la época ac
ia aL—'Gasto-s públicos en los Estados 
modernos.—Su división y clasificación 
en el Estado español.—Normas econó
micas de los gastos y sus garantías.

Tema 2.°—Ingresos públicos.—Sus 
diversas causas.—Importancia de cada 
úna.—Ingresos ordinarios y extraordi
narios.—Procedencia de acudir a unos 
u  otros, según la índole de los gastos., 
que hayan de satisfacerse.

Tema 3.°—Deuda pública.—Deudas 
del Estado.—Sus clases.—Deudas "del 
Tesoro—Su naturaleza, formas y fines. 
Emisión de la Deuda pública.—For
mas que puede afectar.—Conversión, 
sus clases.—Amortización.—-Formas en 
que puede tener lugar.—Legislación 
vigente en España relativa a la Deuda 
pública.—Glasés de Deudas existentes 
■en la actualidad y recursos que se 
destinan al pago de sus intereses.

Tema 4.°—Prescripción de créditos 
a favor y en contra del Estado.—Pres
cripción de capitales e intereses de la 
Deuda pública.—Prescripción de valo
res depositados en la Caja General de 
D epósitos—Extravío, destrucción, ro
bo o hurto de valores de la Deuda pú 
blica.—Procedimiento para conseguir 
el pago del capital e intereses, según 
los casos.—Procedimiento adm inistra ■ 
tivo.—Procedimiento' judicial.

Tema 5.°-—Derechos pasivos de los 
funcionarios públicos.—Su fundameni
to.—Situación de los funcionarios in
gresados con posterioridad a.1 Real de
creto de 3 de Marzo de 1917.—Cesantía 
de los ex Ministros.—Haberes de ex
cedencia.—Quienes tienen derecho a. 
los mismos.—Concepto de las jubila
ciones—Causa,s legales de las mis
mas.—Su división: forzosas y volun
tarias.—Cuantía de los haberes de ju -  
bi 1 ac i ó n .—S erv i c i o 3 abon abl e s.—Su e 1 - 
do regulador.

Tema 6.°—Derechos pasivos que los 
funcionarios públicos causan a favor 
de sus familias.—Montepíos existente? 
y empleos incorporados a cada uno de 
el 1 os.—Su e Ido r egu 1 a d o r .—Pensione s
del Tesoro.—Quiénes tienen derecho a 
ellas.—Su división en temporales y v i
talicias.—Cuantía de las mismas.—Su 
situación legal después del Decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1868.—Nuevo 
régimen de pensiones establecido por 
el Real decreto de 22 de Enero de 1924. 
Mesadas de supervivencia.—Pensiones 
rem uneratorias.—Instrucción de ex
pedientes para reconocimiento de de
rechos pasivos.—Documentos justifi
cativos de la personalidad y de los 
servicios, según el derecho de que se 
trate. \

Tema 7.®—Renta de Aduanas.—Su 
concepto fiscal y protector.—Modos de 
evaluación de los derechos.-—Aranceles 
de. Aduanas*—Tratados de comercia y1 
Convenios comerciales.—Prim as a  la 
e^o rtac ió n .— Franqufci/as. —.Devoütu-? 
ción de derechos.— “Drawack".—Ad1-? 
misiones tem porales.—‘Depósitos M  
comercio. Puertos francos y zonas 
Neutrales. J

del Timbré del 
Estado.—Ptrecedentés históricos, « -S u  

-  poblé cpóc te r,—Diversas formas de 
p é r w  W funcionarjoi

■ t e j g s ^

m inisírativa de este impuesto.—^Caja 
de Depósitos.—Su organización y de-: 
pósitos admisibles en la misma.

Tema 9.°—Organización central de 
la Hacienda pública.—Idea gjeneral de 
las funciones atribuidas al Ministro y  
a cada una de las Direcciones Genera-? 
les.:—Tribunal Económico-administra-: 
tivo central.—Su composición y  a t r i 
buciones. —■ Delegación de facultades 
m inisteriales.—Cuerpos consultivos.

Tema 10.—Dirección General de lo 
Contencioso del Estado. — Historia. — 
Organización actual y servicios que le 
están encomendados.

Tema 11. — Organismos encargados 
de la Administración de la Hacienda 
pública en las provincias.—Principa
les funciones de cada uno de ellos.

Tema 12.—Organización de las Or
denaciones de pagos del Estado.—A tri
buciones de la Ordenación General y 
de las secundarias, según el Regla
mento vigente.

Tema 13.—Atribuciones de la Iii- 
' tervención General del Estado y de 
los Interventores de la Ordenación de 
Pagos.—Idem de los Jefes de Nego
ciado y de los Oficiales.

Tema 14.—Historia del extinguido 
Tribunal de  ̂ Cuentas.—Tribunal Su
premo de la Hacienda, que le ha susti
tuido, y sus principales facultades.

Este ejercicio será oral, desarro
llando el opositor dos temas sacados 
a la surte..

QUINTO EJERCICIO
/

Contabilidad de la Hacienda pública.

Tema■ 1.°—De la Contabilidad ge
neral.—Su origen.—Su concepto.—Su 
defin i ción.—Princ ip ios fundamentales 
de la contabilidad.—Forma de actuar 
en Las relaciones económicas. — Cien
cias auxiliares de la contabilidad.— 
Arte de la Contabilidad.—Clasificación 
de la contabilidad general.—-Contabi
lidades oficiales. — Su concepto. — Su 
definición—Objeto de la contabilidad 
oficial.—Utilidad de la contabilidad 
oficial. — Sus clases.—División según 
sus aspectos.—Relación de la conta
bilidad con la Teneduría de libros.— 
Influencia del sistema de teneduría de 
libros en la contabilidad.—Condicio
nes que debe reunir un sistema de 
teneduría de libros para, ser adecuado 
a la contabilidad oficial —Sistemas de 
Teneduría de libros empleados en las 
(mutabilidades oficiales del Estado, de 
la Provincia y del Municipio'.

Tema 2.°—Contabilidad pública.—Su 
origen.—Su concepto.—Sus principios.- 
Preceptos legales que los comprenden. 
Contabilidad del Estado.-r-'Sujeto dle la 
misma. — Concepto científico de la 
Hacienda pública.—Concepto adm inis
trativo de la Hacienda pública.—Ob
jeto dte la Contabilidad del Estado.— 
Poderes del Estado que intervienen en 
su gestión financiera. — Participación 
de cada uno de ellos.—Dirección su
prema de la gestión financiera del Es
tadio.—Participación de los diferentes 
organismos del Poder ejecutivo en la 
realización dle! pian económico del Es- 
ta d o .-^ n ip e tó c ía  del Ministerio de 
Hacienda en materia económica.— 
Funcione^ que integras la actividad 

de jasia* lun-.

ciones por el Ministerio de Hacienda; 
Organismos de la Administracón eco 
nómica del Estado. é-

Tema 3.°—Organización de la Con
tabilidad) del Estado.—Bosquejo histú* 
rico de la misima.— Edad) antigua.— 
Edad media.—Edad moderna. — Edad 
contemporánea.—Organización actual. 
Preceptos funaimentales de la Contabi
lidad del Estado.—Su clasificación.— 
Contabilidad preventiva, preceptos 

fundamentales.—Contabilidad ejecuti
va; preceptos fundamentales.—Conta
bilidad crítica; preceptos fundamen
tales.

Tema 4.°—Presupuestos del Estado. 
Concepto y definición.—Importancia. 
Necesidad. — Clases. —- E structura.—■ 
Presupuesto de gastos.—Su división y 
subdivisión. — Carácter de los gastos 
que corresponde a cada uno.—P re
ceptos dle la ley de Administra
ción y Contabilidad para la agrupa
ción de los gastos.—Presupuesto de 
ingresos.-—Su división y subdivisión. 
Formación de los presupuestos.—Cla
sificación de los créditos consignados 
en los Presupuestos.—Causas, objeto 
y razón de cada clase de créditos.— 
Trám ite de los Presupuestos del Es-, 
tádo.—¡Su aprobación; su vigencia le
gal.—Documentos que han de acom
pañar a l . proyecto de Presupuestos 
del Estado. — Gestión del Presupues
to .— Prohibiciones en la  gestión del 
Presupuesto.—Causas que m otivan ' la 
deficiencia de los créditos consigna
dos en el Presupuesto.—Créditos ex
traordinarios. — Suplementos d¡e cré
d ito .—-Contabilidad del P resupuesto/ 
Liquidación del Presupuesto.—Supe
rávit y déficit. — Su concepto. — Sm 
clases. — Determinación deí déficit v 
superávit.—Crítica de la gestión ad
m inistrativa del Presupusto,—Fallo de 
la mima.

Tema 5.°—Contabilidad ejecutiva.— 
Tecnología contable y financiera.—Su 
concepto y necesidad.—Acepción en Ja 

■ contabilidad de las palabras “deudor” 
y “acreedor”. — Cuenta. — Sus clases 
con relación al objeto.—-Sus ciases 
con relación al sujeto.-—Cuenta admi
nistrativa. — Sus clases. — Estructura 
general de las cuentas.—Tecnicismo de 
las cuentas.—Modo de operar en la$ 
cuentas.—-Aplicación al Presupuesto. 
Operatoria de la Contabilidad del Es
tado.—Clases de operaciones. — Con
cepto financiero del capital social de 
Estado, de los ingresos y de los gas
tos.—Concepto contable de estos ele
mentos. — Contracción. — Sus clases, 
Forlnra de efectuarla. — Ingresos. — 
Fuentes de ingreso. — Sus clases.— 
Forma de efectuarlos.—Materias con 
que se efectúan.—Lugar donde se ve
rifican.—Tesoro público.—Su objeto y 
relaciones con la Contabilidad del E s
tado.—Efectos contables de los ingre
sos.—Modalidad de los mismos.—Pa
gos.—Orígenes de los pagos.—Sus cla
ses.—-F oirtma de efectuarlos. — Lugar 
donde se verifican.—Sus efectos cons
tables.—Modalidad de los pagos—An
ticipos. -—Devoluciones. —  Minoración 
de ingresos.—Pagos a justificar.

Tema 6.°—Elementos de la contable 
lidad del Estado en general. — Doeu-: 
mentó .---Bu concepto.—Definición, for
m a & iiminorhaj^iisL —í ..



81 8 13 Febrero 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 44

los documentos de la contabilidad del 
Estado.—dOocumientíOS do Tesorería.—

, Mandamicatos de-¡ingtr®$í©.^Bu- ootncep- 
ío, definición y ostr u<e tu m.— LaT aéie - 
rísticas do las diversas clases do man-, 
d-amienlos• deingresos.— Su expedición 
y  trámites;— Mandamientos de pago.—  
Su concepto, definición y estructura. 
Cracterísl-Lcas de las diversas clases de 
raandam ion ( os de pago. —  Formas de 
sfec-tuar el pago.— Expedición y trá
mites de los manda mi en tos de pago.—  
Prevenciones comunes a los manda
mientos de nngreso y de pago.

‘Tema 7 .'°— Documentos de Tesore
ría.— Mandatos de orden interior.—-Su 
objeto.— Rus clases y  estructura.— Su 
procedii-nonio.— Arqueos; su concepto 
y  defi n : i :i. —- Ciases d e arqueos.—- 
Forma de el actuarlos.— Actas de ar
queo.— .celos de - propiedad o fabri
cación ( u Estado.— Documentos de al- 
maoóm--Lu? clases. —  Definición, es
tructura. / trámite.- -Docümerdos de
orden.— cu definición y clases.— P lie 
gos de cargo.— Estructura y trámite. 
Certifico roñes de descubiertos.— Defi
nición. nsrructuT'a, expedición y  trámi
t e —Lxm oa pública del Estado.— Fac
turas o : árpelas dé cupones.— Definí- 
c iones. lid  cíu ra y irá un i te. —  Do cu
ma n tos L  Tenedurid.— Su conceplo 
Gorf.iítx* , ’ oríes.— Sus otases.— Curtiíi- 
eacione ie uso- más .frecuente en la 
Comeó: ad del Estado.— Facturas.—
Cu objeto y  clases.— Estructura de cada 
una.— Relaciones.— Bus cía sos y es
tructura.

Tema 8.°— Contabilidad de m ovi
miento.— Su concepto .e importancia. 
Concepto del libro de Contabilidad.—  
Su utilidad y. dasificac-ión.—-Clasificá- 
eióii de los libros de contabilidad en 
razón al objeto.— Clasificación según e l 
carácter.— Concepto de la Con labilidad 
'general del Estad o .-Concepto de la 
C o n lab i lid ad auxiliar. —  C las i ficac ión 
de los libros de Contabilidad del Esta
do como consecuencia de los sistemas 
de teneduría aplicados a aquélla.— Es
tructura general de los libros.— Libros 
de Contabilidad general.— Libros de 
ContabiIjdad anxiliar.— Registros.— Su 
necesidad e importancia; estructura 
'general.— Apertura de cuentas; des
arrollo.— Defectos y  errores en los l i 
bros y  • furnias de subsanarlos.— Ciérre 

los libros de Contabilidad,
Tema Contabilidad dél Tesoro. 

•Bú concepto y  extensión “ Libros que 
la : forsnm.'^Objeto, apertura* desárro ~ 
lio y cierre de cada uno.—^Rélaciones 
del lteM)ro CM e l Sanco de España én 
e l cserviMo de Tesorería.— -Libros ne- 
Gé&arios en réláéión cpú éété servició .: 
Apertura, desarrollo y  cierre.— Opera
ciones previ-as para é l ciérre de la 
cu&nta corriente con él Banco de 'Es-i. 
,paña p$r él servicio dé Tesorería.—  i 
Trepidación mm&l de 4sla cuént&;“ i 
€©sáiiiMlidáad de Rentáis púfeiioas.“ 9u i 
e^ jeltó .^Líteos /qué la constituyen.—  
Su e^tTur,tera.-^Operaciones y  ok rre . 
Libros auliláarec de la Gom&biiidod 
j&e Rentas •,páfeii^al.*^8u w u m em ción ! 
trnebjeto de sus uperacioin^s de eaúgo i 
y  de data. |

/Tema Contabilidad de gaffcos ! 
públicos; —  -Su ít^bjéto;“ Órden^Aonés 
de Pagos de : los “MMfsteifios y de la 
Deu <i a \»ú b tioa-Urganizac ió í iL1fiirnos 
que cu L L iy e n  la :€©ut^fóHi(lad dudes 

- ;  /• ’n i j oícia - ,en ■ las (

de Pagos.— Libro diario.— Su concep
to, estructura, apertura, desarrollo y • 
cierre.— Libro; mayor.— Su •concepto, 
estructura, apertura, desarrollo y 
c ierre ;—L ibros asees crios.— Au xi 1 i ares 
dél libro diario.— •Auxiliares déi libro 
Mayor.— Anotaciones en unos y otros. 

-Registros — Registro de 'mandamientos 
•de pago.-— Anotación es.

Tema 11.— Contabilidad de p ro p ie 
dades.— Bu objeto.— Libros que la cons
tituyen. —  Su concepto, estructura, 
apertura, desarrollo y  cierre.— Libaos 
auxiliares.— Contabilidad de fabrica
ción y explotaciones mineras.— Fabri
cación de moneda— Libros espérales : 
de '.sa 'contabilidad y operaciones en 
los mismos.— Fabricación del sello o 
timbré del Estado.— Libros .especiales 
de su contabilidad y operaciones en 
los mismos.— Expiotaciones mineras. 
Libros especiales de su contabilidad y 
ope rae i on e s en • los m is m o s G o n  í abi - 
lidad de la Leuda pública.— Objeto de 
la con! abi l idad especial de la Deuda 
•pública-.-— Libros que' la constituyen. 
Contabilidad especial de Loterías.—• 
Libros que la con stituyen.—  Gon labi
lidad de la Laja de Depósitos.— Es
pecialidad de esta contabilidad y Ob
jeto de .ia misma.— Operaciones que 
comprende.— Libros que la forman.

Tema 12.— Contabilidad de resulta
dos.— Cuentas-.— Concepto e ímporbm.. 
cia de las cuentas.— Bus clases-.—  l e 
gislación fundamental do las cuentas. 
Estructura general.— Elementos cons- 
ti tu í i ves.— -H edaee ion.— P e r i od i c i da d , 
Oo mrp r ob ac i ó n. —  Justi fi-eac i ón.— En I a •- 
ces y  concordancia.— Plazos de rendi
ción. —  Cuentadantes.—  Responsabili
dad.— -'606010 de Tesorería.-—Su objeto 
y  estructura.—Bu formación y  -justi
ficación — Síi comprobaeión .— En 1 aces 
y  concordancias de esta mienta. —  
Gueifiadantes,—Cuenta de Rentas p ú - . 
blicas.— •Su objeto.— Bu estructura y 
formación.—Justiñcacién y  eomproba- 
ción,— Enlaces y  concordancias de esta 
cuerda.— Cuenta d antes.

Tema 1,3,-— Cuenta de gastos públi
cos.—L u  objeto*— Estructura y  form a
ción.— Justificación y comprobación.—  
Enlaces y  cene ordanei as.— Cu entadan - 
tes.— Cuenta de consignaciones.— Bu 
relación conJa de gastos,públicos.— Su 
objeto y  estructura.— Fnrmacfóri.—  
Justificación y  comprobación;— Enlaces 
y  concordancia.—^Cuentadantes..— Cuen
ta tíe presupuestos,—-Su objeto.—-Es
tructura y  f  o rmae i ó n.— J us ti fi cae ión y 
comprobación,— Énlaces y concordan
cias,— Cuentadantosv—  Gnenía .general 
del Estado.— Bu iniporInneiav— Su o b - . 
jeto.— Sus componentes,—-Significación 
de cada uño de ellos.— .Formación de 
lá cuenta.—Justificación y  eomproba- j 
éíón. —-Enlaces y  concordancias. —  ' 
CuentaídánteS;— H azo de rendición. | 

Tema ,14.— ContaViMad crltiea. — ! 
Bu concepto.— Su impó:rtanqia.--—Su ex- j 
' tensión. —  Condiciones jdél nrg^nisnao | 
que' la reaíice.— Tñstltución,qué:m  E s - ; 
paña realiza la Contabilidad .crítica;—  [ 
Drgauización dél Tribunal Bqpremol 
de la- Líacienda pñbltcá,— Sus Tacutta- í 
des.— EnniCior es interven toras' déd ., E r e - ; 
Siderite del T rib rin a l— Diferentes c ía -• 
'ées de'InlervenCión a ó:aréo..áéÍ m is-- 
me.— Personal / auxiliar fiel T res ífe tt ie ' 
no las1 funciones. interveni oras,— Móiifcis i 
de • efectuar - las diversas •élases de M - : 
fer\>éñ’cíón .—=Ejercitin  ^pecÜAl Ale la, •

intervención critica del reconocimiento 
de obligaciones o gastos. —  Procedi
mientos para el ejercicio de la fun
ción interventora.

Tema. 15. —  Responsabilidades por 
déficiencia en la realización de dere-: 
cbos y por la ordenación de gastos y 
-de pagos indebidos.— Responsabilida
des subsidiarias en los expedientes de 
cuentas y  en los de alcance.— Examen 
dé las cuentas.— Examen prev io .—  
Examen de fondo.— Reparos de las 
cuentas.— Plazos para contestarlos.—  
Juicios de las cuentas.— Fallo absolu-; 
torio.— Reparos sin solvencia.— Proce
dimiento para obtenerla.— Prueba pa
ra la contestación de reparos.— Garáe-: 
t/er de la prueba.— Período probatorio. 
Responsabilidades y  alcances bailados 
en las cuentas.— feeni encías,•— Noti.fi- 
..car ión de las sentencias,

'Térrm 16.— Expelientes de reintegre 
..por aícances .conocidos fuera del ju i
cio d e las cneritas.— ÍToe ed .i m i en to .ad- 
m inisiraiivo por atances. desfalcos o 
malversaciones. —  Indtependencía de 
este procedimiento de la acción de la 

.Administración activa.— Personal en
cargado de incoar los expedientes de 
reintegro. —  Formación, di 1 igencin.s y 
tramitación de estos expedientes basta 
su sentencia definitiva,.— Plazo para la 
instrucción de les expedientes de re
integro y plazo de ejecución de los 
mismos.

Tema 17.— Recursos contra las re
soluciones dictadas en loe expedientes 

. de las cuentas, y un las de reintegro. 
Recurso s con ir a pro vi ciencia s.— Rcur
sos contra sentencias.— Recurso de m- 
. pesie ión,— Re cu rso de ac 1 a ra c i ón.—  
-Recurso . de apelación. —  Recurso do 
casmción.— Diferentes conceptos del re* 

•curso de casación.— Recurso ríe nuLi- 
DM.— Recurso de revisión.— Explica
c ión , y procedimientos dé cada uno de 
los expresados ■ recursos.

Tema 18.— Ejecución de las senten
cias dictadas, en los juicios de las 
•mientas y  en los expedientes áe rein
tegro . —  Procedimiento para la eje - 
cu e ión A d ju d ie^ c í ón de fianzas.— M -  
, judÉsaeion de finchas a la Hacienda en 

de alcances»-—‘Responsables sub- 
sMliartois. —  Juicio dé .subsidiarios, —  
Tencérías y  excepciones. —  Providen
cias de insolvew ia. — Térm ino de ‘la 
ejecución.

'Tema T IL — Expedientes de modifi
cación dé «los presupuestos generales 
del Estado— Intervención previa dél 
Tribunál Supremo de -Hacienda pú- 
bUca;— j udi ci al s®cpe-< 
4 ien^s de eontratofs de adquisición de 
fo-ides y  de obras de ‘servicios públl- 

roas.-— Intervención del Tribuñál Su
premo de la Haciendia pública en estos’ 
espedientes.— Examen y  comprobación 

rúe fas cuentae generáies del Estado. 
‘Memoria deL Tríbunai sobre él restfi- 

de fas'Cuentas :^énéráfes defifiL 
tlvas -éel :Eskdo.-^Gni£>eptos ,sobre él 
5juicio de 'fas cuentas generales 
baso de constar en :M$ ' M em oria l—  
IFuncMn asesora dél Tribunal 
máo :dé ;fa "'H’acijen.úa

Tém a  "2f>.—Conséjo Tñtervenior M  
tías, cuentas -.generales d^l EstadQ^Su 
f temar ión —Un ó«Sliíuc3ón y 
étón.— fiésponsébiliáádlés ée tos 
'qkibarlíos d e f T íl3awal .Bubremo de:fe 
• ferjé'alíía; púMtca/-4^iegiados -Mbl
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bunal Supremo de la Hacienda p ú 
blica.—Sus clases.-—Sus funciones.—■ 
Sus nombramientos. — Su dependen
cia.—Responsabilidad de los funcio
narios de la Administración activa 
en sus relaciones con el Tribunal 
Supremo de La Hacienda pública y 
modo de hacerlas efectivas. — Fuero 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.

Este ejercicio consistirá en explicar 
oralmente dos temas saciados a la 
Suerte.

SEXTO EJERCICIO 

Francés,

El examen de Francés consistirá en 
1a. lectura y traducción de este idoma 
ai castellano, de un párrafo de tre in 
ta renglones tomado de una revista o 
periódico que elegirá la Junta momen
tos antes del examen. El párrafo ele
gido no contendrá tecnicismos, modis
mos, abreviaturas, ni términos de “ar
go t”.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

limo. S r .: Vista la instancia fecha 
¡4 de Septiembre de 19-25, suscripta por 
¡varios propietarios y vecinos de Aya- 
monte (Huelva):

ResuUando que el 4 de Septiembre 
último varios propietarios del término 
de Ayamonte dirigieron una instancia 
al Ministerio de Hacienda interesando 
se dictara una disposición para que 
■en los padrones de urbana se consig
nen por separado las cuotas de los 
distintos partícipes de una casa, siem
pre que la parte esté delimitada m a
terialm ente y el propietario lo solicite 
justificando su derecho:

Resultando que el fundamento de 
Bicha petición estriba en el hecho fre
cuente de que por eludir o demorar 
le í pago de su parte algún condueño, 
el que por ser más escrupuloso con 
Jsus deberes fiscales lo realiza se ve 
obligado a deducir la correspondim- 
üe acción judicial para reintegrarse 
Be la cantidad que le debió abonar 
el moroso, originándose así los con
siguientes gastos y molestias, más el 
perjuicio de haber adelantado la can
tidad referida:

Considerando que la petición de
ducida no entraña perjuicio alguno 
par& $1 Tesoro y supone una mayor 
ventaja y igoraodWad para los contri-? 
buyentes, razones por las cuales debe 
ser aquélla atendida en principio: 

Considerando que no existe pre
cepto legad a lg u n o  qué prohiba sq 
extienda un recibo a cadía propieta
rio de un inmueble urbano, siempre 
que su parte se halle delimitada, cu-*

hiendo únicamente examinar si dicha: 
prohibición legal se encuentra indi
rectamente comprendida en el artícu
lo 43 de la  Instrucción para la reali
zación de los trabajos del Catastro 
de la riqueza urbana aprobado - por 
Real decreto de 10 de Septiembre de 
1917:

Considerando que dicho artículo 43 
previene que al formarse los Regis
tros fiscales se consignará en las re 
laciones juradas una sola finca, aun 
cuando tenga varios propietarios, y 
subsidiariamente que cada propieta
rio, en el caso de tener varios un 
mismo inmueble, deberá declarar la 
parte que le corresponda; no puüien- 
clo deducirse de tal precepto la ne
cesidad de que un inmueble tenga 
consignado en el Registro fiscal un 
solo líquido imponible y consiguien
temente no pueda expedirse más que 
un recibo para el percibo de la con
tribución, puesto que al amparo de 
aquel artículo cada propietario pue
de presentar la declaración jurada de 
su porción, y, por lo tanto, cabe que 
haya tantos imponibles y recibos co
mo declaraciones:

Considerando qué según las dispo
siciones del capítulo 4.° de la Ins
trucción referida, en los expedientes 
de comprobación efe fincas urbanas se 
consignará la ren ta  y líquido impo
nible correspondientes a cada local 
independientem ente, nenien efe, por
tanto, base la Administación para 
liquidar los expedientes en la forma 
solicitada, si bien ello sólo efebe rea
lizarse cuando las diversas partes de 
un inmueble estén delimitadas mate
rialmente y el propietario justifique 
su derecho mediante la exhibición dé 
un título jurídicam ente bastante a 
tal efecto, 4 ■ .

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, previos los informes de la 
Sección del Catastro urbano y de la 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, se ha servido disponer :

Que no existiendo precepto legal 
que ee oponga a la petición form ula
da por varios propietarios de Aya- 

amonte, se acceda a ello, y, por tanto, 
que én los padrones de urbana se con
signen por separado las cuotas de 
lo® distintos condueños de una finca, 
siempre que las diversas partes de 
la misma estén delimitadas m aterial
mente y que los propietarios justifi
quen su derecho mediante la  exhibi
ción d»e un título jurídicam ente bas
tante al efecto.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
v Madrid, 4 de Febrero de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propiecta-í 
des y Contribución territorial.

I lmo. S r.: Visto el expediente ins
tru ído en esa D irección general dé; 
la F ábrica  de Moneda y T im bre y, 
con objeto de con tra ta r, por medio; 
de su b asta  pública, el sum inistro; 
de carbón, de cok para los servicios 

, de la m ism a d u ran te  el e jercic io  
económico de 1926- 2 7 :

Resultando que se fija en cien to
neladas la cantidad de carbón ele 
cok que ha de em plearse aprox im a
dam ente en las labores del E s ta 
blecim iento en el indicado período: 

R esultando que, form ulado el 
pliego de condiciones a que ha de 
ajustarse la subasta, han prestado 
su conform idad con el m ism o ta n 
to la In tervención como la Abogacía 
del Estado de ese Centro directivo: 

R esultando que se ha solicitado 
y obtenido asim ism o de la D irección 
general de T eso rería  y C o n tin u i
dad da conform idad con la cláusu-s 
la re fe ren te  a los pagos que han  de 
hacerse al co n tra tis ta , según p re 
viene la Real orden de 4 de No
viem bre de 1852, reproducida en 13 
de igual m es del año 1879:

C onsiderando que en el repetida 
pliego de condiciones se consigna 
con el debido detalle  las ca rac te 
r ís tic a s  que a ju icio  de la Sección 
facu lta tiv a  de la F áb rica  h ab rá  de 
re u n ir  el carbón  de cok objeto del 
sum in is tro  y se observan la s  p re s 
cripciones de la ley de Protección, 
a  la in d u stria  nacional de 14 d€ 
F ebrero  de 1907 y la  dé A dm inis- 
trác íó n  y Contabilidad de la  H a
cienda pública de 1.° de J u l i s  de 
1911, hallándose bien determ inadas 
las obligaciones y respon sab ilid a
des que adquiere el co n tra tis ta ,

S. M7 el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo p ropuesto  por esa 
D irección general y lo inform ado 
por la  Intervención y A sesoría ju 
rídica, ha tenido a bien reso lver se 
apruebe el referido  pliego de con
diciones, au torizando  a la  m ism a 
p a ra  c o n tra ta r  por medio de su b as
ta pública el sum inistro de cien to 
neladas de carbón de cok a em 
p lear en las labores de la F áb rica  
d u ran te  el ejercicio económ ico de 
1926-27.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento y efectos con-' 
s igu ien tes. Dios guarde a V. L í*hi-
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ehos años. Madrid, 6 de Febrero  
de 1020.

CALVO BOTELO
Señor Director general de la -F áb r i

ca de Moneda y T im bre .

Ilmo. Sr.: Visto, el expediente in s 
truido en esa Dirección general de 
la Fábrica  de Moneda y Timbre, con. 
Objeto de contratar mediante su- 
basa  pública, el sum inis tro  de ca r
bón de encina p a ra  ios servicios de 
la m sm a durane el ejercicio econó
mico de 1926-27:

Resultando que se fija en 75,090 
kilogramos la cantidad de carbón 
de encina que ha de emplearse 
aproximadamente en las labores del 
Establecimiento en el indeiado pe
ríodo.

Resultando que. formulado el 
pliego de condiciones a que ha de 
a ju s ta rse  la subasta, lian prestado 
s u  conformidad con ,el mismo ta n 
to’'la  Intervención corno la Aboga-- 
a ; del• Estadio de ese Centro directivo. 

Resultando que se ha solicitado 
y obtenido asimismo de la - Direc
ción general de Tesorería  y Con
tabilidad la conformidad con la 
cláusula re la tiva^n los pagos que 
han de hacerse al contratista^ se
gún previene la Real orden de 1  
de Noviembre de 1852, reproducida 
en 13 de igual mes del año 1879;

Considerando que en el repetido 
pliego- de condiciones se consignan 
con el debido detalle las característi
cas que a juicio de la Sección facul
tativa de la Fábrica habrá Ge reunir 
el carbón de encina objeto del su
m inis tro  y se observan las prescrip
ciones de la ley de Protección a la 
I n d u s t r ia  naciona l Ge 14 de Febrero 
de 1907 y la de Administración y 
Contabilidad da la Hacienda p úb lica  
de 1.° de Julio de 19T1 y demás Gis- 
po vi clon es vigentes,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de e o n ío r -  
nn'daG -con lo p ro p u es to  p o r  esa D i 
rección general ,  se ha  serv ido  re so l
ver  se ap ru ebe  el re fe r id o  pliego de 
Gandiciones, - au to r izando  a la- m ism a  
p a r a  c o n t r a ta r  'mediante  su bas ta  el 
sum in is tro  de 75.000 k ilogram os de 
carbón de encina, que ha. de emplear
se cu las labores de la  Fábrica du-; 

9b-ejercrrto Ge JMQ.-27, ■
'De Real orden lo digo a V. I. p a r a  

.si'M  o no cimiento y efectos co ns igu len -  
■les: n¡,>? guanle a v . I. o r u jo s  años. 
Madrid, 6 de Febrero cíe Í5126. ■ -

CALVO SOTKLO
Si>¡1(«r Director general de la Fábri-

ca de Moneda y  Timbre. ' ~

Ilmo. S r.; Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de contratar por medio de su
basta pública el suministro del agua
rrás que ha de emplearse en los ser-, 
vicios de la misma durante el ejer
cicio económico úe 1926-27: 

Resultando que se fija en 3,000 k i
logramos la cantidad de aguarrás que 
ha de consumirse aproximadamente 
en las labores del establecimiento en 
el indicado período:

Resultando que formulado el plie
go de condiciones a  que ha de ajus
tarse la subasta, han prestado su con
formidad con e¡ m ism o 'tan to  la In 
tervención como la Asesoría jurídica 
de ese Centro directivo:

Resultando que se ha solicitado y 
obtenido asimismo de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
la conformidad con la cláusula refe
rente a los pagos que han de hacerse 
al contratista,; según previene la Real 
orden de 4 Ge Noviembre de 1852, 
reproducida en 13 de igual mes del 
año 1879:

•Considerando que en el repetido 
pliego sé.•consignan con el debido de
talle las características que a juicio 
de la Sección facultativa de la F á 
brica habrá de reunir el aguarrás de 
referencia y  se observan las pres
cripciones de la ley de Protección a 
la industria nacional de 14 de Fe-, 
brero Ge 1907 y la de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio cíe 1911, ha-, 
dándose bien determinadas las obli
gaciones y responsabilidades que ad
quiere el contratista,

S. M. ej R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la 
Intervención y Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien resolver se apruebe el 
referido pliego de condiciones, auto
rizando a la misma para contratar 
mediante subasta pública el suminis
tro de 3.000 kilogramos de aguarrás, 
que ha de emplearse en las labores 
de la Fábrica durante el ejercicio 
económico de 1926-27.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. 'muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Dmo. :Sr.; Vasto el expedienta 
instruido en jes a Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y Timbre 
con óblelo ¡de cernirjadaic ôus/üejaia

subasta  pública, el sum inistro  delj 
carbón de hulla p a ra  los servicios. , 
de la m ism a durante  el año eco-' 
nómdeo de 1926-27.:

Resultando que se fija en. 25.000 • 
kilogramos la cantidad de carbón 
de hulla que ha de consum irse  apro
ximadamente en las labores del E s - j 
tab le cimiento en el indicado pe,-*, 
r ío d o : ;

Resultando que formulado el; 
pliego de condiciones a. que ha de 
a ju s ta rse  la subasta , han prestado, 

conformidad con el mismo Tan-a 
to la Intervención como la Aboga-A 
cía del Estado de e¡se Centro directivo:] 

Resultando que se ha solicitado; 
y obtenido asim ism o de la Direc-¡ 
ción general de Tesorería  y Contas 
bilidad la conform idad con la cIóuh 
sula re la tiva a los pagos que hanj 
de hacerse  al con tra tis ta ,  ¿segúií 
previene la Real orden de 4 de No-i 
viembre de 1852, reproducida en 13, 
de igual mes del año 1879:

Considerando que en el repe lid-oí 
pliego de condiciones se consignan! 
con e] debido detalle las oaracte-v 
r ís ticas  que a juicio de la Sección,' 
faculta tiva  de la Fábrica  hab rá  de] 
reun ir  el carbón de hulla objeto del 
sum inis tro  y se obse rvanT as  p r  es -a 
cripciones de la ley de Protección! 
a la indus tr ia  nacional de 14 de¡ 
Febrero  de 1907 y la de Admlnis-^ 
tración y Contabilidad de la Ila-r 
cienda pública de 1.° de Julio d^ 
1911, hallándose bien determinadas] 
las obligaciones de am bas partes!' 
con tra tan tes , - •

S. M. el R e y  (q. D. g.), de. coníor- 
formidad con lo p ropuesto  por esa} ■ 
Dirección general, se ha servido] 
disponer se apruebe el referido plieúi 
go de condiciones, autorizando a la1 
m ism a p a ra  con tra ta r ,  m ed ian tej 
subasta  pública, el sum in is tro  déf 
25.000 kilogramos de carbón de Ku-> 
lia, que ha de emplearse du ran te  jeli-. 
ejercicio de 1926-27. F

De Real orden lo digo a V. I. pa-í 
ra  su conocimiento y efectos cona 
siguientes. Dios guarde a V. I.. m uA  
clios años. Madrid, 6 de Febrero! 
de 1926. ú

CALVO BOTELA. 
Señor Director general de la FáW; 

brica de Moneda y Tiipbre. r ’

Ilmo. S r . : Visto el expediente ins-* 
truído en esa Dirección general cte lá 
Fábrica de Moneda y j im b re , 
jeto ;dé contratar ppi\ ..medio de( ,
basta pública el suministro de go*ipá¡
saneisat naca Jm R».
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nía- durante el año económico de 
1026-27: '

Resultando que se fija en 12.000 ki
logramos la cantidad de goma sene- 
gal que ha de emplearse aproximada
mente en las labores del Estableci
miento en eH indicado período: 

Resultando que formulado el plie
go de condiciones a que ha de ajus
tarse la subasta-, han prestado su con
formidad con el mismo la Interven
ción y Abogacía del Estado de ese 
Centro directivo :

Resultando que se ha soilioitado y 
¡obtenido asimismo de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
la conformidad con la cláusula refe

rente al pago al contratista según pire- 
viene la Real orden de 4 de Noviem
bre de 1892, reproducida en 13 de 
igual mes de 1879:

Considerando! que en el repetido 
pliego' se consignan con el debido de
talle las características que, a juicio 
de la Sección facultativa, habrá de 
reunir la goma senegal objeto del su
ministro; y  s.e observan las prescrip- 
Oiones establecidas por la ley de Pro- 
¡teoCióij a la Industria Nacional de 14 
de Febrero de 1907 y la de Adminis
tración y  Contabilidad de la Hacien
da pública de l.» de Julio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por Ha 
Intervención y Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien resolver se apruebe el 
referido pliego de condiciones, auto
rizando a la misima para contratar, 
mediante subasta pública, el sumi
nistro de goma sen.'-araI en cantidad 
de 12.000 kilogramos, que ha de em
plearse en las labores de la Fábri
ca durante el ejercicio económico 
de 1926-27.

: De Real orden lo digo a V. I. parta 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1926.
i; CALVO SOTELO
, Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.
¡rryv-T.- :

??? linio, Sr.; Visto el expediente ins- 
.Vintdo en esa Dirección general d° la 
Fákrfeá de Moneda y Timbre* con ob
jeto de contratar por medio de su
basta pública -el-■■suministro del cok 
Metalúrgico que se considera nece
sario pana las labores de acuñación 
en el ejercicio económico de.1920 27: 

Resultando que Se fija en 25.000 ki
logramos la cantidad del expresado 
carbón que lia dé consumirse durante 
e.1 -indicado período:1

formulado el pliego

de condiciones a que ha de ajustarse 
la subasta, han prestado' su confor
midad con el mi,simo, tanto la Inter
vención como Ha Asesoría jurídica do 
ese Centro directivo:

Resultando que se ha solicitado y 
'obtenido! alsimismol de te [Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
la conformidad con la cláusula refe-, 
rente a los pagos que han de hacerse 
al contratista, según previene la Real 
orden de 14 de Noviembre. de 1852, 
reproducida en 13 de igual mes del 
año 1879:

Considerando que en el repetido 
pliego se consignan con el debido de
talle las características que, a juicio 
de Ha Sección facultativa de esa Fá
brica, habrá de reunir el carbón ob
jeto del suministro y se observan las 
prescripciones de la ley de Protección 
a la Industria nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y la de Administración 
y Contabilidad de Ha Haicenda públi
ca de 1.° de Juílio de 19111, hallándo
se bien deteripinadais las Obligacio
nes y responsabilidades queadquieré 
el contratista,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por 
Ha Intervención y Abogacía del Es
tado, ha tenido a bien resolver se 
apruebe el referido pliego de condi
ciones, autorizando a la misma parla 
contratar, mediante subasta pública, 
el suministro de 25.000 kilogra/aos de 
cok níetalúrgico a emplear en Has la
bores de la Fábrica durante el ejerci
cio económico de 1926-27.

De Real orden lo digo a V. I. parla 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábñcá 

de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese 
el día 28 del actual, por cumplir 
la edad que determina el artículo 5.° 
de la Ley de 27 de Febrero de 1908, 
el Vigilante del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Gerona y des
tino en Porl-Bou, I). Juan/. .Perona 
Siidriá, declarándole..jubilado con. el 
haber ' que por clasificación le co- 
rrespomia, con. arreglo a lJieal de-, 
é r a l a  oc 7 co M . v . c n h r o  ce, 19 23  
(Gacetas- ü y 10 del mismo mes;.

De Real orden lo digo a V. E. par*’ 
su conocimiento y demás efectos,- 
Dios guarde a V. El, muchos años* 
Madrid, 12 de Febrero de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  BAZAN
Señor Gobernador civil de la pr04 

vincia de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente dé 

que se hará mérito:
Resultando que la Sección admi-s 

nistrativa de Primera enseñanza de 
Málaga remitió, con fecha 20 del! 
corriente, a la Dirección general dC 
Primera 'enseñanza una instancia! 
informada del ex habilitado de losí 
Maestros de dicha capital D. Al
fonso Molina Padilla, solicitando; 
que se deje sin efecto el nombra^ 
miento de Habiltado interino deü 
Málaga, capital, al que lo es deli 
partido judicial de Alora y que se 
nombre en su lugar al solicitante, 
por entender que el hecho de haber 
sido declarado cesante en el cargo; 
de Habilitado propietario no le iií- 
capacita para desemeñarle Interin 
namente, aduciendo también cornos 
razonamiento el Sr. Molina Pad-iUg. 
para fortalecer su pretensión’, et 
hecho de tener constituida una flan-* 
za importante:

Resultando que en este Miníate-? 
rio obra él expediente gubernativo: 
seguido contra el Habilitado de lo i 
Maestros de Málaga, capital, D. Al^ 
fonso Molina Padilla, por denuncia# 
formuladas contra él mismo por 
los Maestros D. iTúburcio MilJán yj 
D. José Váñez, por contravención! 
del artículo 42 del Reglamento' dé 
Habilitaciones;' h

Resultando que dicho' expedienta 
ha quedado ultimado como consé^ 
cuencia do la solicitud suscrita pó$. 
la mayoría de los Maestros de Má’̂  
laga, capital, qué originó la Real 
orden de este M inisterio' fecha % 
del actual declarando cesante del 
cargo dé Habilitado propietario df 
los mismos ál Sr. Molina Padilla':

' ‘ Consi derándo que no procede eH 
manera alguna acceder a.lo sotici-- 

i. fado por el Sr, Molina Padilla, rur~ 
i q u e  h a b i e n d o  .A'dr>
1 te del cargo de Habilitado »*m* r
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prega voluntad, y deseo de la ma-i 
yoría de los Maestros de Málaga, 
capital, no es procedente, legal ni
moralmente, imponer a dichos Maes
tros a un Habilitado, aunque sea 
interino, que ellos mismos han re
chazado :

Considerando que aunque reglan 
dentariamente correspondería la 
interinidad al Sr. Molina Padilla, 
com.o Habilitado que es del partido 
de Colmenar, el más próximo a la 
¡capital, es indudable que la Real 
orden (Á: 2 de actual, aclararla ñor 
orden telegráfica, excluye incluso 
de la función de Habilitado in leri- 
no al Sr. Molina Padilla, y por esa 
razón finé nombrado el del partido 
de Alora, D. Mariano Muñoz Fer
nández:

Considerando que la orden tele- 
gráfica mandando designar Habi
litado intermó de. los Maestros del 
partido - de Málaga, capital, oí G=q 
partido más próximo que no fuera 
el Sr. Molina Padilla, se ajuste oer- 
fectnmci.ne al Reglamento de i i ni li
taciones,, pues no estando previsto el 
caso de que el Habilitado desí huido 
de un partido sea Habilitado también 
del partido más próximo, la Afín i - 
nistración obvió esta deficiencia del 
Reglamento- de la única manera que 
podía hacerlo sin violentar las pres
cripciones en él establecidas y los de- 
Seos de los Maestros,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer que se desestime la 
instancia del ex Habilitado de Má
laga, capital, D. Alfonso Molina 
Padilla.

De Real orden lo digo a V; I, para 
311 conocimiento y demás efectos. 
Dios gualda a Y.. I. muchos años. 
Madrid, 3 Febrero de 1926.

C A L L E A

Señor D irector genera l de Primera
enseñanza.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto m  el Real decreto de 13 
de Julio de 1942, relativo a la ad
quisición del material pedagógico 
con deslino a las E scuelas nació- 
nales, de primera enseñanza:

Teniendo en cuenta el, informe 
delv Museo Pedagógico Nacional de 
23 de Abril de 1913 y el dictamen 
da la Comisión asesora del ma erial, 
emitido en 1 ,° de Marzo de 1917, 
y que en el capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto segundo del vigente pre
supuesto de este Ministerio, existe 

p-iía estas adquisiciones:

Visto el número 1 ,° del artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad que 
exceptúa de las formalidades de las 
subastas o concursos, los servicios 
que no excedían de 50.000 pesetas, au
torizando, en tales casos, que se eje
cuten por administración:

Considerando que el señor Inter
ventor-Delegado del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública en 
este Ministerio, ha informado con
forme en este expediente,

S. Mo el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se abra con cu *30 
público para la adquisición de ma
terial pedagógico con destino a las 
Escuelas nacionales de primera en
señanza, dentro de las condiciones 
siguientes:

1.a Los constructores que de
seen tomar párle en este concurso, 
sus representantes o las casas de 
comercio que se crean en condicio
nes de hacerlo, presentarán en este 
Ministerio, Sección í l ,  dentro del 
plazo d treinta días, a comar desde 
la publicación de esta Real orden 
en la Ga c e t a  una instancia con mo
delos o ejemplares de los objetos 
siguientes: láminas, instrumentos 
y aparatos para la enseñanza de la 
¿ootogía, Botánica y Agricultura.

2.a Los concursantes acompaña
rán a la instancia, y en pliego ce
rrado, unido a la  misma* nota de 
precios de los efectos' o colecciones 
de ellos, por unidad y en partidas 
de 10 , 2 0 , 40 , 100 o más, especifi
cando las ooiuticiones de venta, em
balaje y transporte hasta la esta
ción de ferrocarril más próxima ai 
pueblo a que se destine el material.

3.15 Las casas constructoras o 
de comercio que se encarguen de 
este servicio. &e obligarán a cum
plirlo en el ^lazo- de dos meses, a 
contar desde el día en que1 se pu
blique en la Gaceta la resolución del 
concurso.

4.a La  Dirección general ée p r i
mera enseñanza propondrá, la d- 
quisición del material conforme a 
las disposiciones vigentes y en can
tidad que no exceda en su total im 
porte de 50.000' pesetas, con eárgo 
a l cápituiío 5/, artículo í.° , concep- 
to segundó del vigente presupuesto 
de este Departamento; y

5.a El Ministerio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del material, dejando de 
cuenta del constructor o comercian
te ei que no esté ajustado a las 
condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O ,
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN 

Ilmo, Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el aríículo 1.° del Real 
decreto de 17 de Mayo de 1924, y 
de acuerdo con la circular de esa 
Inspección general de 23 de Agosto 
del mismo año:

Resultando que se encuentran va
cantes una plaza de cada una de las 
clases de Conserje, Portero prime
ro y Portero segundo:

Considerando que los sueldos 
asignadus a dichos cargos no pue
den nacerse efectivos en tanto no, 
se hayan verificado las amortiza
ciones que señala la misma circu
lar,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar que se efectúen los sin 
guie ates nombramientos:

Conserje de. la Inspección general 
de Pósitos y Colonización a D. Josó 
Pérez Codma, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, si bien continua
rá percibiendo ei actual de 3.000 
pesetas hasta que se hayan efec
tuado las amortizaciones y reduc
ciones previstas en la circular de la 
Inspección general de Pósitos de 23 
de Agosto de 1924.

Ordenanza del mismo Centro, con 
la categoría de Portero primero, a 
D. Fernando Solaz Ruiz, con el 
sueldo de 4.000 pesetas; pero con
tinuará disfrutando el de 2.500 pe
setas en las mismas condiciones; 
que el anterior.

Ordenanza del mismo Centro, con la 
categoría de Portero segundo, a don 
Francisco Riguero López, con el ha
ber anual de 3,500 pesetas, pero disn 
frutando el actual de 2.500 pesetas, en 
las mismas condiciones que los dos 
anteriores.

Ordenanza de la Sección de Pósitos 
de Segovia, con la categoría de Porte
ro tercero, a D. Pablo González de la 
Hoz, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, pero continuando disfrútando 
el actúál de 2.000 pesetas, en las mis-; 
mas condiciones que los anteriores.

Ordenanza de la Sección de Pósitos 
de Salamanca, con la categoría de 
Portero cuartof a D? Ciríaco Medina
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González, con oí sueldo anual de 2.500 
pesetas, continuando con el actual 
de 2.000, en las mismas condiciones ■■ 
que los anteriores.. ;

Todos estos nombramientos se con
siderarán efectuados con fecha 23 .de 
Agosto de 192-4, para ios efectos de la 
antigüedad, y los sueldos se abonarán 
con cargo a los fondos propios de la 
Inspección General de Pósitos y Co
lonización. ,

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento :y cum 
plimiento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1926.

AIJNOS

Señor Inspector general de Pósito© y 
Colonización.

A D M IN ISTR A C IO N  C E N TR A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE 
LOS RE-GISTROS Y DEL NOTARIADO

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 58 del : Regí amento vigente de 
la organización y régimen, de: Nota
riado, se han de proveer por oposi
ción entre Notarios, ou ejercicio y 
excedentes, a que so refiere ej indi
cado artículo, las Notarías que a con
tinuación se expresan, comprendién
dose además en esta convocatoria las 
vacantes correspondientes a e-te tur
no que ocurran desde la techa de este 
anuncio hasta el día en -que termine 
da práctica del último de los ejerci
cios :

1.—L a Línea {vacante por trasla
ción de D. Francisco García M artí
nez), distrito de San Roque, Colegio 
de Sevilla.

2.— Cartagena (por defunción de don 
Lucas Díaz Tapia), distrito del m is- <. 
tno nombre, Colegio de Albacete.

3.— Segovia (por jubilación de don 
Angel de Arce y Rodríguez), distrito 
tídl mismo nombre, 'Colegio de -Madrid.

4.— Orihuela (por defunción de don 
Mariano Bergua y Pérez), distrito del 
mismo nombre, Colegio tile 'Madrid.

J5.~M onóvar (por traslación ríe don 
Juan Torres García), distrito del m is- 
nlistno nombre, Colegio de Y n vencía.
• tf.—Gandía (por traslación, en v ir
tud de oposiciones entre Notarios, de j 
IX José Diez del Corral y Bravo), dis~ : 
trito del mismo nombre, Colegio de 
Valencia.

7.—Lucerna (per r‘traslación de D. Ar- ■ 
luto Pulín y  García de LongoritL dis
trito del mismo nombre, Colegio de I 
Hevilla,, ;

María Ramírez Magenti), disí rilo. ;4e ! 
vR-equena, Colegio de Valencia,

JL-rGra4o (por traslación de don 
Gonzalo Valledor ,y Ron), distrito dé ¡ 
J?rav%,. Colegio de Oviedo. ¡

Y em -A lm w ía (por traslación ]

de (D, Pedro Ponce Pérez), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Granada.

11.—-Villalba (por traslación de don 
Ramón Ferreiro Lago), distrito del 
mismo nombre, Colegio de La Goruña;

Los aspirantes presentarán las so
licitudes en esta Dirección general 
dentro del plazo, improrrogable de 
treinta días naturales, que terminarán 
a las doce horas de la noche, conta- ■ 
dos desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , en los términos pre
venidos en el artículo 60 del referido 
Reglamento, expresando en las instan
cias la Notaría o Notarías que soli
citan y el orden de preferencia en su 
caso, sin perjuicio de complementarlo 
en tiempo oportuno si fuesen adicio
nadas nuevas vacantes.

Al presentar sus instancias, deberán 
los solicitantes acreditar haber cum
plido lo dispuesto en el artículo 61. 
del mencionado Reglamento.

Madrid, 12 de Febrero de 1926.—-El 
Director general, Pío Ballesteros.

Para su provisión en la forma que 
determinan los artículos 6.° del Real 
decreto de 4 de Enero de 1915 y Real 
orden de 27 de Julio de 1917, se anun
cia la existencia de las cuatro vacan- : 
tes siguientes de Médico propietario i 
del Registro civil de Madrid:

Una en el distrito del Centro, por!  
renuncia de D. José Sáenz Criado, 
aceptada en 14 de Septiembre de 1925., 

Una en el distrito del Hospicio, poiv 
defunción de D. Manuel Gil liamos, : 
ocurrida en 19 de Septiembre de 1925.

Una en el distrito del Gen tro, por 
defunción de D. Enrique Oitiz Lape- 
ña, ocurrida en 2 de Diciembre 
de 1925.

Tina en el distrito de Buenavista, 
por renuncia de D. Jacebo Banqueri, 
aceptada én 8 de Enero de 1925.

Los Médicos propietarios del Re- ; 
gistro civil de Madrid podrán soilioi- i 
tur las vacantes expresadas y las que 
supongan que, por efecto de la p ro -, 
visión de aquéllas en otros concur
santes de derecho preferente, pudie- t 
ran producirse, determinando en las i 
instancias el orden de preferencia de ¡ 
distritos. í

Aceptada la vuelta al servicio acti- : 
va áéí Médico propietario excedente 
del Registro civil de Madrid D. Pan- 
tale ón Prieto de Castro, por Real o r - 1 
den de 5 de Enero próximo pasado, se ¡ 
hace presente, en cumplimiento de la ! 
¡misma disposición, que dicho faeut-i 
tativo debe tomar parte en el con - ; 
curso qué se anuncia, al cual acudirá I 
sin otra preferencia que la que le dé 
su número en el escalafón, p o r  lo que 
respecta a la vacante producida con ( 
posterioridad a la repetida Real orden 
jde :5 de Enero último, o sea la d e l : 
distrito de Buenavista; con la m ism a. 
preferencia con respecto a las vacan- ; 
tes que se produzcan como resulta de 
la adjudicación en este concurso de 
las vacantes anunciadas, y sin prefe
rencia alguna por lo que respecta a ; : 
las que se produjeron con anteriori
dad a la Real orden de 5 de Enero, o i 
sea las de los distritos del Centro y 
del .hospicio. ■ -

'También podrán tomar .parte en . el 
concurso, por lo que respecta a las

tres vacantes de propietario que enü 
'.definitiva no resulten" solicitadas por 
ninguno de los facultativos de esta 
categoría, lo-s Médicos suplentes dei 
Registro civil de Madrid a quienes co
rresponde, dentro: del Cuerpo cié esta 
Corte, los tres primeros números del 
escalafón; determinando en sus soli
citudes el orden de preferencia de 

..cada distrito, y entendiéndose que el 
nombramiento se hará. libremente en 
el caso de que no tomaren parte en 
el concurso.

Las solicitudes, tanto de pro píela 
ríos como de suplentes, deberán, pre
sentarse en esta Dirección general en 
el plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  dr 
M a d r i d .
• Madrid, 12 de Febrero de 1926,— El 
Director general. Pío Ballesteros.

Para su provisión en la forma que 
determinan los artículos 6.° del Real 
decreto de 4 de Enero de .1915 y R e a i 
orden de 27 de Julio de 1917, se‘ anun
cia i a existencia de una varante út& 
Médico propietario é&i Registro civil 
de Valencia, produclola en el distrito 
de San Y ícente, por falleennienho . del 
¡facultativo D. Joaquín Crespo Mus- 
quera, ocurrido el día 3 de los' co
rrientes.

Los Médicos propietarios del. Re
gistro civil de Valencia podrán soli
citar la  vacante expresada y la que 
supongan que, por efecto de la  pro-, 
visión de aquélla en concursa ríe cD 
mejor derecho, pudiera p retín 
determinando en la instancia el o. . 
de preferencia de distritos.

Las solicitudes deberán presentarse 
en esta Dirección general dentro <M 
plazo de quince días naturales, corda
dos desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
M a d h i d .

Madrid, 12 de Febrero fie r926.-^-M 
Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI- NISTRACION

Vacante la Secretaría, de primera 
categoría, de Vivero (Lugo), dotada 
con el haber anual de 6.000 pesetas 
anuales,

Esta Dirección general ha, acordado 
abrir concurso para lia provisión de 
la indicada Secretaría durante el pla
zo de treinta días que señala el ar
tículo 23 deil Reglamento de 23 de 
Agosto de 192.4, pudieudo acudir a él 
todas las personas pertenecientes ai 
Cuerpo de la categoría indicada, de
biendo ajustarse la tramitación da 
este concurso a do prevenido en 1$ 
Real orden de 9 de Enero último. '

Madrid, 9 de Febrero de 1926.— Ei 
Director general, Rafael Muñoz * L o- 
rente.
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Encontrándose sin p roveer p o r d i
versas causas las Secretarías d e ‘ 
'Ayuntamientos de segunda ca tegoría ' 
que a continuación se expresan, 
anunciadas a concurso en la Ga c e t a  
del 4 de Agosto últim o, y habiendo 
transcu rrido  con exceso el plazo p ara  
hacerlo,

E sta  Dirección, en uso de las a t r i 
buciones que le confiere el artículo  28 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, ha acordado designar p a ra  las 
S ecretarías que se expresan a los in 
dividuos que figuran en la ad jun ta  
relación.

Madrid, 7 de F ebrero  de 1926.—El 
D irector general, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de A lm ería: Nacimiento, 

D. Luis Reche Soriano, opositor n ú 
m ero 167.

Idem de B arcelona: San Clemente 
de Llobregat, D. Alfonso F arre ro n s 
Güell, opositor núm ero 267; San Justo  
Devern, D. Santiago G arcía Rico, opo
sitor núm ero 99; Masquefa, D. Andrés 
Edo Espasa, Secretario  de M iralcamp; 
Castellar, D. Carlos B eltrán  González, 
opositor núm ero 109.

Idem  . de B u rg o s: V illovela de E s- 
gueva, D. Germ án G arcía Pérez, Se
cre tario  de A randilla; Fuentecén, don 
Francisco González Heras, Secretario  
de Ñuño de San Esteban; Nava de 
Roa, D. F rancisco Mendoza Mariscal,' 
Secretario  de M ilmarcos; Cas-trillo1 de 
•la Reina, D. Cirilo Núñez Niño, Secre- , 
ta rio  de Aldea de San Esteban.

Idem  de Cáceres: V illasbuenas de 
G ata : D. B ernardo Cervero de Pablo, 
Secretario  de Sequera de Fresno.

Idem  de C anarias: T uineje, D. F e 
derico García Rueda, Secretario  d e . 
P am paneira; T ías de Lanzarote, don 
Federico G arcía Rueda, Secretario  de 
P am paneira.

Idem  de C astellón: Moncófar, D. E n
rique  Reqüena Plaza, opositor, m im e- 
iro 21; V illaherm osa del Río, D. Juan  
Nevol Salvador, opositor núm ero 79.

Idem de Cuenca: Y illarejo de F u en 
tes, D. José L lera  Megía, opositor n ú 
m ero 213; V illar de Domingo García, 
D. Leandro Mena López, Secretario  de 

. Rosalen del Monte.
Idem  de G uada la jara : M embrillero, 

p .  Félix  In fan te  de Miguel, Secretario  
!de Congostrina; El .Pobo de Dueñas, 
D. Ramiro Pascual Andrés, S ecretario ,

.;de Romanillos de Medinaceli. ;
Idem  de í íu e lv a : Villablanca, D. An

tonio Gómez Mora, opositor 'num e
ró  154. ;

: • Idem ĉle H uesca: Esplús, D ; Cele
donio M atet Buil, Secretario de Cos-. 
ca ju e la  de Fantova.

íd e m  de Jaén : Genave, D. F ran cisD . 
icó Carrasco Yeste, Secretario  de V illa- 
rrodrigo ; La G u ard ia 'd e  Jaén ,;D . A l
fredo Rojas Fernández, Secretario  de 
iTorija,s, m

Ideirn de M adrid: Tonrelodones, don 
.Miguel Bernal Sanz, opositor núm e
ro  261; Cam arina de E steruelas, don 
iEvaristo L lórente P arra , Secretario 
de Galápagos.

V  Idfem dé M álaga: H um illadero, ,dan : 
0 \ \  Alcalá Soriano, Secretario  

de Camilos de Aceituno.
Idem de O rense: 'Viliarino de Con

so, D. Darío Alvarez Oonzález, op.nsí- 
for núm ero 102.

Idem de Salamanca :■ L inares de

p
fRíofrío, D. Bienvenido Jim eno Bellón, 
i Secretario  de Aleonada; Boada, don 
¡ Felicísim o M artín Sánchez, opositor 
número^ 191; Sobradillo, D. E ustaqu io  
del Arco Bravo, o p osito r,núm ero 125; 
Peralejos de Abajo, D. Rafael Sánchez 
Grandez, Secretario  de Pozos de H i
nojos.

Idem  de Sevilla: Los Corrales, don 
José Domínguez Alvarez, opositor n ú 
m ero 194.

Idem dé Toledo: Cebolla, D. D aniel 
P atón H igueras, opositor núm ero 94.

Idem  de Zam ora: T o r ra b a  de los 
F ra iles, D. Anastasio Vagúedano M ar
tín, Secretario  de A ldehuela de L ies- 
to r; L a Bóveda de Toro, D. Narciso 
Puente Puente, opositor núm ero 2.

Según com unican las respectivas 
Alcaldías, en v irtu d  de lo dispuesto 

, en el artícu lo  26 dél Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y como re su l
tado de los concursos últirmametne ce
lebrados; han   sido nom brados Secre
ta rios en propiedad de los A yunta
m ientos de segunda categoría que se 
expresan, los individuos que figuran 
en la ad jun ta  relación.

Madrid, 6 de F ebrero  de 1026.—Ei 
D irector general, R.; Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de A lbacete: Pozo-Loren- 

te, D. Nicéforo Jim énez Monteagudo, 
ex Secretario  de Motilleja.

Idem  de A lm ería: T urrillas, D. An
tonio Pardo Ins.ua (caso cuarto).

Idem  de A vila: Z apardiel de la Ca
ñada, D. Manuel Benito Aparicio, Se
cretario  in terino  del m ism o; Maello, 
D. Santiago G areim ártín  M artín, Se
cretario  ele Orbita.

Idem  de Badajoz: T orre de Miguel 
Sesmero, D. Ju an  O'choa de la Torre 
(caso cuarto).

Idem de B arcelona: P ra t de Llobre
gat, D. José Castro y Martín, S ecreta
rio de La Pobla de L illet; La Roca, 
D. José B oixarent P orta  (caso tercero); 
P rem iá de Mar, D. José M aría López 
Casanovas, Secretario  de A rgeniona; 
Bigas y Riets, D. Juan  Viadell Blanch 
(Real decreto de 16 de Septiembre, 
de. í 925).

Idem de B urgos: So lar ana, D. Ju lián  
Castrillo Rom o, Secretario  de C astri- 
11o de Sola rao a.

Idem  de Cácer.es: Aceituna, D. F e 
lipe Castrillo Gil (caso cuarto).

Ide#Tr' de Castellón: F anzara, don 
Cristóbal .Granel 1 Ramos, Secretario  
de V illar de Canes; d iodos, D. C ris
tóbal Granell Ramos, Secretario  de V i
llar de Canes.

Idem de Cuenca: Carrascosa de)
Campo, D. José L lera Megía, opositor 
núm ero 262; Valverdejo, D. Miguel 
Montero Gómez (Real decreto de 16 de 
Septiem bre de 1925); V illam ayor de 
Santiago, ,D. José Díaz y Diez Caneja 
Secretario de Oseja de Sejam bre; Be- 
iinchón .. D. Gregorio Castellanos ,Ló* 

;pez (caso cuarto), • g : ’ .
•' Idem de G erona:; Móntrás, D. Mi--, 
guel Casanovas Iluiz, opositor núm e
ro  74. ' - •

Idem de G ranada: C hurriana de la 
Vega, D. Gonzalo Fernández Carras-* 
co (caso cuarto ); Cortes y  Graena, don 
José Medina Ruiz (R e a l1 decreto d e '

16 de Septiem bre de 1925);: Charches.
: D. José Marcos Checa, Secretario  in 

terino  del m ism o; Alcudia de G uadii, 
D. José T arifa  O rtega (caso cuarto); 
P inar, D. Adolfo Méndez Gómez, Se 
cre tario  in te rino  del mismo;' Gua 
chos, D. José Alvarez Fonseca (casa 
cuarto); La Peza, D. F loren tino  Yü~

, ches Vilches (cas0 cuarto)'; Huéneja,. 
D. José P u ertas  Calvo (Real decreto- 
de 16 de Septiem bre de 1925); R tibi- 
te, D. Em ilio Moreno Vázquez (caso- 
cuarto); B enam aureí, D. L uis Reche 
Soriano, Secretario  in terino  del m is
mo; C ajar, D. Gabino P orte l Motero 
(caso -cuarto); F u en te -V aq u ero sg d p ir 
Miguel Molinero M artín, :ex Secreta
rio e .in te rin o  actual; Cáñar, D. Jo a 
quín Rodríguez S iqu illas’JReal decre
to de .16 de Septiem bre de 192b). 

f Idem de G uadala jara : Yeguillas, dom 
Joaquín  Sobrino O rtega (caso cuarto)p  
A rm uña de Tajuña, D. Germ án Ju lio  
Merguizo de la  Torre, actual in te rino  
del m ism o;. Negredo, D. D eogracias 
García Pastor, Secretario  de A gora; 
Se las, D. Joisé H erranz Bízmanos, Se
cretario  de H uertahernando; Gualda,. 
D. Ju a n  Rojo Portillo, Secretario  de 
Gárgoles de A rriba.

Idem  de H uesca: Lalueza, D ..Angel 
Castillo Clavero (caso cuarto).

Idem  de Jaén : T orrequebradilla, fion 
Federico Mateos Jareño (Real decreto 
de 16 de Septiem bre de 1925); A rqu i
llos, D. Pascual Morales Moreno, Se-; 
cre tario  in terino  del m ism o; A ldeaque- 
m ada, D. León G arcía Plazas, Secre
ta rio  in terino  del m ism o; Lupión, don 
Antonio José G arcía Rubio (Real de
creto de 16 de Septiem bre de 1925).

Idem  de L eón: Salamón, D. A lber- 
t in 0 López Recio, opositor núm ero 88;. 
Villazanzo de Válderaduey, D. Crisó- 
gono Alonso Cuesta, opositor núm e
ro 5; Rioseco de Tapia, D Pedro Mén
dez Alvarez, Secretario  de Corrocera;: 
Almanza, D. Claudio Muñiz B arro  (caso 
c u a rto ); Carracedelo, D. Pascual Rosón 
Díaz, Secretario de Valle de Ginolledo.

Idem de Logroño: M anjarrés, don 
Félix  Pérez García, Secretario  de Ven
tosa; Murillo de Río Leza, D. D om in
go B añares Valgañón (Caso cuarto);. 
A ldeanueva de Ebro, D. Albino Colón 
Alonso, ex Secretario.

Idem de P alencia : Itero  Seco, don 
Benigno Castrillo Medina, Secretario' 
de Barcena de Campos.

Idem de Salam anca: Morderás, don 
José Vicente M artín, 'Secretario  de 
V illarm uerto ; Santiz, D. Clemente h e 
rrero  Juárez, opositor núm ero 199.

Idem de S an tander: Peraguero , don 
Angel' S ierra  Caballero, opositor n ú 
mero 210.

Idem de S oria : Santa M aría de
H uerta, D. Prim o Egido Júdra , inte
rino del m ism o; Soto de San Esteban, 
D. E steban  M artínez Benito (caso 
cuarto).

Idem de Teruel: Sarrió, D. Benito 
Villanueva Garcés (casó tercero).

Idem de Toledo: Mazarambroz, don: 
Rogelio de Dueñas y  Sánchez, ínterin 
no dél mismo.
. Idem de Valencia: Bugarrá, dotí 
Evaristo Grau Cam ón, interino • 
m ism o.:

Idem de V a lla d o lid L a n g a y d , 3oB 
Luciq Navas Martín (casó cuarto)! 
Castromonte, D. Ambrosio Casado W  
quierdo (caso tercero); Santibáñe* 
Vaicorba, p . Desiderio Peña Ayu&t
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Secretario de Aldehuela de Periañez; 
Barcia! de la Loma, D. Angel Sarna- 
niego Gavilanes, Secretario interino 
derm ism o; Barruelo, D. Cándido Mu- 
ñiz Barro (caso cuarto); Castromem- 
bibre, D. Ramón Alvarez Alvarez (Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925); 
Bocigas, D. Francisco Basas Hernán
dez (caso cuarto); Aldea de San Mi
guel, D. Francisco Rifo Gutiérrez (caso 
cuarto); Fresno el Viejo, D. Carlos 
Martín Rodríguez,, Secretario interino 
del mismo y opositor número 121.

'ídem  de* Zaragoza: Fréseano, don 
Cirilo Núñez Niño, Secretario de Aldea 
de San Esteban.

Habiendo sido nombrado D. Andrés 
Rodríguez Capelo Interventor de fon 
dos del Ayuntamiento de Monóvar 
(Alicante), se publica conforme a lo 
dispuesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.
: Madrid, 12 de Febrero de 1926.—  

El Director general, Rafael Muñoz.

 Habiendo sido nombrado D. Rafael 
Ramírez Ortiz Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Cuenca, se pu
blica, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Madrid, 12 de Febrero de 1926—  El 
Director general, Rafael Muñoz.

Esta Dirección general ha acordado 
íjue se anuncien por el término im
prorrogable de un mes, conforme al 
artículo 68 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, las vacantes que a 
continuación se relacionan, advirtien
do a los solicitantes que dentro del 
citado plazo deben presentar sus so
licitudes, una por cada vacante, d iri
gidas a esta Dirección o a lav Corpo
ración correspondiente, y acreditar las 
Condiciones que en el expresado Re
glamento se señalan, presentando ade
más su hoja de servicios y la justifi
cación de los méritos que aleguen, sin 
cuya justificación no serán cursadas 
lias instancias que presenten:
: Intervención de fondos del Ayunta

miento de Abanto y Ciérvana (Vizca
y a) por segunda vez, por haberse de
clarado desierto el anterior concurso, 
y  dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas.
í Idem ;íd. de la de Rivadeo (Lugo), 

por secunda vez, por haberse decla
rado desierto el anterior concurso, y 
potada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.
/ Madrid, 12 de Febrero de 1926.— El 

Director general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SA
NI DAD 

' En cumplimiento de lo dispuesto 
fcíi el artícu-lo 29 del Reglamento de. 
Baños y aguas m¡in ero -med i cíñales de 
Í2 de Mayo de 1874 para la provi
sión por concurso de las vacantes de 

‘ Médicos Directores de baños, he teni
do por conveniente disponer que se 
touncie el concurso para dichas pla
cas entre Módicos del Cuerno de Ba

ños, conforme a las reglas siguientes:
1.a El concurso se celebrará en el 

salón de sesiones del Real. Consejo de 
Sanidad el día 15 de Marzo próximo, 
a las once de la mañana, mo; pudiendo 
tomar parte en el mismo los Médicos 
que estén nombrados sustitutos de 
Médicos jubilados. Los interesados que 
deseen variar de destino o se hallen 
obligados a ello por ser incompatibles, 
según las Reales órdenes de 14 de 
Marzo y de 26 de Abril de 1887, cioin 
bl que actuaflmente desempeñan, po-. 
drán solicitarlo hasta el día 16 de 
Marzo próximo o acudir al acto iper- 
sonaLmente o  por medio de represen
tación con poder en forma legal.

2.a Quedan caducados todos los 
contratos |xistentes entre Médicos Di
rectores y propietarios de baños, se
gún dispone la Real orden de 29 de 
Febrero de 1924, así como: los nom
bramientos de Médicos interinos.

3.a La>s plazas vacantes, las que ya- 
qum  hasta eñ día del concurso y las 
que en el acto de su celebración va
yan resultando podrán pedirlas ios 
referidos Médicos Directores de\ Cuer
po por rigurosa antigüedad, siendo 
adj udicadas al formularse las peti-  
cioivs, y entendiéndose que cuando el 
interesado deje su número pasar sin 
pedir plaza perderá el derecho a so
licitarla hasta que vuelva a corres- 
ponderie nuevamente él turno.

4.a No podrán tomar parte én el 
concurso licis Médicos de baños que, 
llevando más de cinco años en la d i
rección del mismo Establecimiento 
balneario, no hayan cumplidoi con Ia& 
obligaciones preceptuadas en el ar
tículo 57 del Reglamento, especialmen
te en su regla 10.

5.a Terminado el primer turno, se 
procederá a un segundo y último en
tre los referidos Médicos Directores.

6.a Las vacantes que queden del 
concurso se proveerán interinamente, 
según dispone el artículo 167 de la 
Instrucción general de Sanidad.

7.a Los poderes se admitirán hasta 
el día 12 de Marzo próximo, hasta las 
dos de la tarde, en el Negociado co
rrespondiente, entendiéndose que todo 
el que se presente después de esta 
fecha y hora no surtirá efecto en el 
acto del concurso.

8.a En el concurso se tendrán en 
cuenta las prescripciones de las Rea
les órdenes de 10 de Marzo de 1909, 
24 de Enero de 1916 y 26 de Pebre-'- 
ro de 1912.

9.a Los Médicos Directores jubila
dos deberán acreditar su existencia 
por medio de certificado expedido por 
él Juez municipal del sitio de su re
sidencia, cuyo documento estará ex
pedido con fecha 10 al 13 de Marzo 
próximo, y se presentará en el acto 
del concurso o se remitirá en pliego 
certificado a la Inspección general de 
Sanidafi interior, con 1a. antelación ne
cesaria para que se reciba antes de 
dicho acto. -
Escalafón de Médicos-Directores de

Establecimientos de aguas minero-
medicinales.
Número 1... t). Amafio Gimeno.,

• 2. D; Enrique Doz.
3... D. Manual Manzaneque.
4. D. Anselmo Bonilla,
5. D. Benito Avilés.
(L P. Ramón Llor.

7. D. Manuel Martí.
8. D. Francisco .Ledo.
9. D. Hipólito R. Pinillá.
10. D. Celestino Compaired. /
11. D. Domingo Fernández Cám-pa.
12. D. Felipe Isla.
•13. D. Miguel Gómez Camaleño.
14. D. Angel Nieto.
15. D. Carlos Manglano.
16. D. Joaquín Aleixandre.
17. D. Enrique Pratosi.
18. iD. José Barrientes.
19. D. Benito Minagorri.
20. D. José Morales.
21. D. Mariano M. Abad.
22. D. Manuel Martín Ealo.
23. D. Sixto Botella.
24. D. Francisco de B. Aguiútr.
25. D. Julián Adame.
26. D. Camilo Pinto.
27. D. Rafael Fraile.
28. O. Rosendo Castells.
29. D. Cándido Bayes.
30. D. Aurelio García Gavilán.
31. D. Arturo Daza del Campo.
32. iD. Antonio Alvarez Cienfuegos*
33. D. José María Mascaró Casta-? 

ñer. -
34. D. Manuel Bort Olmos.
35. D. Alfredo Piquer. :
36. D. Antonio Novo Campelo. t  >
37. D. Joaquín Tena Sicilia, -r
38. D. José María Casado Torríf-ii 

blanca.
39. D. Miguel Torresano Alcolad<¿
40. D. José Méndez Jiménez. '
41. D. Galo Le¿íi Ortiz.
42. D. Segundo Olea Aguilera.
43. D. Isidro Rodríguez Triguero#*;
44. D. Saturnino Mozota.
45. D. Francisco Vives.
46. D. José Pálancar.
47. D. José Palá.
48. D. Mariano Mañeru.
49. D. Timoteo Sánchez. *
50. D. Casimiro Torres.
51. D. Vicente Izquierdo.
52. D. Rafael Rodríguez.
53. D. Carlos Ocaña. f
54. D. Bernardino Landete. n
55. D. V íctor Cortezo. .
56. D. Juan Compañi Jiméiíéz. %  k
57. D. José de Eléizegui, .#1
58. D. Eduardo López M. Carras#**
59. D. Cipriano Rodrigo Lavín.
60. D. Emilio Martín Navarro.
61. D. Eduardo Méndez del Caíto
62. D. Félipe Cardenal. n
63. D. Antonio Sánchez Reyes*
64. D. Angel Abós Ferrer.
65. D. Ramón Vila Barberá.
66. D. Luis de la Oliva Cano.
67. D. Santiago Hatera.
68. D. José Velasco Pajares.
69. D. Pedro Mayoral Carpintero^
70. D. Teófilo Hernando Ortega.
71. D. Gervasio Carrillo Garrid^
72. D. Clodoaldo García Muñoz.
73. D. Leonardo Rodrigo Lavín.
74. D. José Llangort Planas.
75. D. Luis Mondet.
76. D. Manuel Vázquez Lafort.
77. D. José Sócrates González. \
78. D. Felipe Rodrigo Lavín. X
79. D. Ricardo Portella Tórroélla,
80. D. Laureano Lotero Fernández.
81. D. Adolfo Hinojar Pons.
82. D. Antonio Rodríguez Souco.
83. D. Primo Garrido Sánchez.
84. D. Julián Cebrián Pons.
85. D. José Muñoz Pérez.
86. D. Isaías Bobo Díaz.
89. D. Clemente Cilleruelo ©OH*

zá'lez.
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90. D. Pedro Tamarit Olmos.
91. D. Laureano Olivares Sexmilo,
92. D. Félix  Parache Aspard.
93. D. Lorenzo Llabres.
94. D. Francisco Maraver Jiménez.
95. D. José Sánchez Covisa.
96. D, Sebastián Pamplona y  A z- 

fona.
97. D. Luis Infante Ortiz.
98. D. José Salas Vaca.
99. D. Vicente Calvo Conejo.
100. D. José Morales Salomen.
jO l. D. José L listerri Ferrer.
102. D. Aniceto Bardal González.
103. D. Francisco Romero Mo»le- 

’fcún.
101. D. Francisco Bécares Fer-: 

Mudez.
105. D. Antonio García Tapia.
106. D. Antonio Navarro Fernán

dez.
107. D. Camilo González González,
108. D. Federico González Deleitp. 

• 109. D. Isidro Sánchez Covisa.
110. D. Leopoldo Acosta Fernán

dez.
1i t * D. Vícto r M anu el Nogúeras.
112. D. Carlos Rodríguez García.
113. D. Luis Pérez Serrano.
114. D. Manuel Desülis Pascual.
115. D. Eugenio Villa,nueva Ca

lleja.
- 116. D. Nicolás Sánchez Real.

117. D. Juan J. de la Cruz F er
nández.

11-8. D, Ram ói^ García Martín,
119. D. Pablo González Muñoz.
120, D. Ániano Vázquez PraOa. 

■121. D, Mariano Escribano A lva-
¡Tez.

122. D. Em ilio Carrasco Martínez.
123. D. Mariano Ruiz Lleonar.

Establecimientos balnearios a que se 
 refiere el anuncio anterior.

A lfaro (A lm ería), Albania (A lm e
ría), A lham í (Murcia), Almeida (Za
mora),. Alicún (Granada), Álaun (Gui
púzcoa), Benimarfull (Valencia), Be- 
finohón (Cuenca), Bouzas (Zamora), 
Bus-ot (Alicante); Cabreiroú (Orense), 
Caldas de Montbuy (Barcelona), Cal
das de Estrach y T i tus (Barcelona), 
Caldas de Luna (León), Caldas de Bohi 
(Lérida), Calzadilla del Campo (Sala
manca), Caldas de Nocedo (León), 
¡Calotes de (Orense), Carballo (Coruñab 
Carrairaca (Málaga), Cofrenles (Va
lencia), Corteztibi (Vizcaya), Castro- 
monte (Vallado-lid), Cuchó (Burgos), 
Chulilla (Valencia), E lgorriaga (Na
varra), E iejabeitia (Vizcaya), E lorrio 
(Vizcaya), Él Molar (Madrid), Frailes 
(Jaén), F ilero  Nuevo (Navarra), Fuen
santa de Gayango (Burgos), Fuente 
Nueva de Verín (Orense), Fuente Po- 
>oMda (Valencia), Fuente dél Val (Pon- 
.1 evedra), Grávalos (Logroño), Graen# 
(Granada), Guardias Viejas (Alm ería), 
La  Aliseda (Jaén), La Garriga (Bar
celona), La  Herrería (Badajoz), La H i- 
josa (Ciudad Real), La Mahala (Gra
nada), La Parrilla (Cáeeres), La Mar
garita (Madrid), Marios (Jaén), M olL  
tner (Valencia), 'Melgas (Orense), Mo
nasterio de Piedra (Zaragoza), Mon- 
cteriz (Pontevedra), Montejo de Cebas 
(Burgos), Nuestra Sra. de Abella (Cas
tellón), Nuestra Bra. de los Angeles 
<€oruña), Nuestra Sra. de las Merce
des (Gerona), Nuestra Bra. dé Grito 
íA licante ), Oufenmnle (Valencia), Or-

máiztegui (Guipúzcoa), Partovia (Oren
se), Prelo (Oviedo), Riba de los Ba
ños (Logroño), Salinas de Rosío (Bur
gos), Salinelas de Novelda (Alicante), 
Salinillas de Buradón (Alava), Salu- 
gral (Cáceres), Salvatierra Oe los Ba
rros, El Moral (Badajoz), Salvatierra 
de los Barros, El Charcón (Badajoz), 
San Hilario (Gerona), San José (A l
bacete), San Juan de Azcootia (Gui
púzcoa), San Juan do Campos (Ba
leares), San Vicente (Lérida), Santa 
Ana (Valencia), Sierra E lvira (Gra
naba), Solares (Santander), Valle de 
Ribas (Gerona), Valdelateja (Burgos), 
Villaharta (Córdoba), V illar del Pozo 
(Ciudad Real), V illatoya (Albacete), 
Yémeda (Cuenca), Zuazo (Alava).

MacMd, .12’ de Febrero de 1926.—  
El Director general, F. Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA.

Maestras nombradas provisionalm en
te por los cuatro prim eros turnos 
establecidos en el artícu lo 75 del 
Estatuto vigente, en vacantes co
rrespondientes al mes de Octubre 
anterior.

PRIMER TURNO

Séptima. —  6.738, dbña Josefa P ie 
dad Sarrión Moreno, excedente de V i
veros (Albacete) ; la de Gineta (A lba
cete).

Novena del segundo.— Doña Angeles 
Kami res Xatrriá, die Villanueva de V i-  
ver; la de Arm uña-Atoanza (A lm ería). 
/ Idem del ídem.— 3.477, doña María 
González Silva; la de Galachar-Allia- 
ma (Almería).

Omitida, doña Eusebia de la Asun
ción Sánchez Sánchez, de Citores del 
Páramo (Burgos); la de la Álmaballa 
de Piedrahiía (Avila ).

Novena del segundo —  2.679, doña 
Eugenia Gordo Recio; 1a. de Carrasea- 
lejo (Badajoz).

Alta, doña Concepción Vázquez Nes- 
pereira; la de Señorín.— Carballino 
(Orense). . . '

4.341, doña Claudia Iglesias Mar
tínez; la de Riongrito (Zamora).

3.860, doña Carmelita Gracia Cea- 
manos; la de Torrecilla  de Valdema- 
drid (Zaragoza).

s e g u n d o  t u r n o

Séptima. —  5.0-67, doña .Carmen de 
la Higuera Jaldo, de Málaga; la -d e  
Granada, unitaria de San Ildefonso, 
28-8-16.

Idem.— 6.998, doña Aurora Macada 
López, de Barrio de la Estación-Rúa 
(Oviedo); la de Celan ova número 2 
(Orense), i-íO -23.

TERCER TURNO

Séptima.— 7.238, doña Eustaquiá 
Cámara Cooolina, de San Julián de 
Montojo (Ooruña); la de Caradli (O vie
do), 13-3-22,

Idem .—  4.563, doña Manuela Parra. 
Urdíales, de Inentecén (Burgos); la de 
Igollo-Camargo (Santander), 1-9-21.

CUARTO TURNO

Novena del segundo. —  3.965, doña 
Petra Lucía Felipe Esquerra, de Echa- 
varri-Cuartango (A lava); la de Peña.-: 
cerrada (Alava), 1-4-19..

Sexta.— 3.264, doña Agueda López y  
López de Cuzcurrita-Ríotirón (Logro
ño); la de Salvatierra (Alava), l-9-18.:

Octava del segundo.-—606, d'oña Fi-; 
déla Sánchez Bernardo, de Val de Al-: 
calá (Alicante); ¡la de Barrio de Pesca
dores- Campillo . (Alicante), 1-9-19.

Séptima.— Alta, doña María de los 
Desamparados Navarro Gsner, de Sa
linas (Alicante); lo de Par-cent (A li
cante), 14-3-25.

Idem.— 5.301, doña Serafina C-oiufer 
Abellá, de Silla (Alicante); la de Ra- 
fots de Almunia (Alicante), 1-9-21.

Novena del segundo.— 4.528, doña 
Carmen Rueda Barca, de Bascónos de 
Tamanzia (Burgos); la de Carrasca- 
Turre (Almería), 27-6-21.

Cuarta.— 954, doña Laureana Mar-: 
tínez Navarro, de Santa Cruz (A l
m ería ); Ha de Alhama (Alm ería),
14-11-21.

Novena dél segundo.— 4.522, doña 
Ana Roche González, de Bayarcal (A l
m ería); la de H ijate-Alconlar (A lm e
ría), 1-7-21.

Idem del ídem.— 4.484, doña María 
Angeles Gómez Enríquez, de Molino de 
Maquilen (Guadalajara); la de Cerri- 
cos-Uria (Alm ería), 31-4-21.

Séptima.— Alta, doña Honoria Ca
nales Andueza, de Vales-Cea (Orense); 
la de Prado-segar (Avila ), 16-4-25.

Idem.— Alta, doña María Valero 
Arranz, de Valdelinares (Teruel); la 
de Cepera de la Mora (Avifti), 5-4-25.

Novena del segundo.— 3.877, doña 
María del Amor Hermoso Sevilla, de 
Poloi cíe Revardit (Gerona); la de Be- 
niariaixt-Soller (Baleares), 1-11-21.

Séptima.— Alta, doña Monserrat Sa~ 
batés Blach, de Fuente la Reina (Cas
tellón); la de Borredá (Barcelona), 
19-3-25.

Idem.— Alta, doña Teresa Bonei Du- 
rán, de Yñarmadal (Gerona); Ia .d e  
C a l d a s  de Montbuy (Barcelona), 
1- 2- 12.

Novena del segundo.— 2.811, doña 
Adelaida Botella Lotos, de El Villa-rejo- 
(Teruel); la de G as as-No vas - P i ér ola 
(Barcelona), 2-7-14.

Séptima,— 6.440, doña María de la 
Concepción Ginés Boltá, de Viilacarlos 
(Baleares); la de Casas-Riera (Barce-v 
lona), 24-7-18.

Idem.— Alta, doña María Artés To 
más, de San José-Xbiza (Baleares); ía 
de Coramina (Barcelona), 1-5-24.

Novena del segundo.— Alta, doña 
V irgin ia Guach Juan, de Aspa (Bar
celona); la de Figols (Barcelona),'
15-3-25.

Idem del ídem.— 3.325, doña Felisa 
González Delgado, de Valle de las Ga
sas (León ); la de Gisclareny (Barce- 
lana), 1-7-22.

Idem del ídem.— 3.816 bis, doña 
Mercedes Janer Rodell, de B isaurri 
(Huesca); la de Horta de Avinyó (Bar
celona), 3-1-49.

Idem del ídem.— Alta, doña Teresa 
V i la Catalá. de Claramunt de Eróles
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A Anida)-; la. de Llusá, mixta (B-arce- 
' 17-3-25.

-Optima.—Alta, deña Gonce pe ion La- 
aí Irigaray, de Riles a (Huesca); la 

, > Llusá,. unitaria (Barcelona)', 1-4-25.
Novena del segundo. — Alia, daña 

' o ti lde Borras Tarruella, de Llesuy 
'Arida); la de Pujalt (Barcelona),/ 
NL3-25.

Quinta.— 1.755, doña Josefa Morrón 
‘Loé, de Plá del Panados (Barcelona);
• de Babadell (Barcelona), 3-12-11. 
Novena del segundo. — 2.767,. doña, 
añina Espinar' Fuig, de La Nou 

• Aire el on a) ; lia de San Bartolomé del 
Nrau (Barcelona), 1-9-19.

Séptima.;.— &783, doña María de los 
Angeles Mensa. Bonás, de Fogás de 
Monclús (Barcelona) 7 la de' San Ju
lián de Cerdíañeró (Bar cal o na), 10- 
G~2t).

Aoven a. del segundó.— 3 ,02% doña 
II o salín a Berramén,, de Masanés' (Bar
celona ; la de Valldán (Barcelona), 
í -9—18.

Idem deil ídem.—3.501, doña Felipa 
Cid Pulgar, da fímmazuela-Áccdilla 
(Burgos); la da Abel lanosa de Ri-oja 
(Burgos),. 1-3-22. -

ídem del ídem.—Alta, doña María 
del Amparo Pinedo Antoflínr do L<#xü- 
braya (Sanlanckr)';' 1®, de Sedar Bu- 
reda (Burgos), 1-8-24.

Séptima.— 6446, doña. Amalla.. Cor
dón Martínez, de Cbrtegana (Huelva); 
la de San Quirce-Rfapisue rga (Bur
gos), l - i - 21.

Idem.—Alta, doña Benedicta. .Mar- 
fínez Peña, de Tolivia (Oviedo) ; la d&. 
Santa Inés (Burgos), 13-4-25.

Novena del segundo.—2.394, doña 
Nemesia. Diez García, de Quiñi ani 11a- 
Pedro Abarca (Burgos); la de Ubler
na (Burgos), 18-10-16.

Séptima.-— 7.603, doña Herminia 
Hernández Barroso, de Gasas del Mon
te (Gáceres); ia de Arroyo del Puer
co1 (Cáeúres), 27-9-21.

Novena del segundo.—Alta, doña 
Tomasa Camión Marín. Blas, de Lo- 
(dares del Monte (Soria); ¡la de .Casa
res de las Hundes (Gáceres), 1-8-24. 1 

Séptima.—6.655, doña Teresa. Gres- 
po de la .Fuente, de Almeida de Sa- 
yago (Zamora); la de Malpartida de 
Gáceres (Gáceres), 15-11-18.

Idem.—Alta* doña María del Con- 
sudo' Esteban Bermejo, de* Ruanos 
(Gáceres); la de Torre Orgaz, unita
ria número 2 (Gáceres), 2-3-25.

Idem.—7.584, doña Ana Corrales 
Guzmán, de Santa Lucía (Canarias); 
la de Atalaya-Santa Brígida (Cana
rias), 24-9-21.

Idem,.—6.883, doñq Luz- Benil-da 
González Ramos, de Los- Sillos (Gana
rías); la d-e Tacáronte (Ganólas), 
15-5-19.

Idem.—.5.311, doña Rosa Segura 
Gloquell, de Losilla de Aras (Falen
cia): fta de Altura (Castellón), 1-R~21., 

Mem.—Alta, doña Leonor López 
Sempere, de Akoncheil (Cuenca)) la do 
Ayódar (Castellón), 15--4-25*

Idem.—Altai doña--María del Car- 
masen Segura Martí, de Bombardas- * 
Cuevas de Yera (Almería); la de 
Igueste (Canarias)., 20-4-25. ..

Séptima.—7.388, doña Rosario Mi
randa Navarro, die San Andrés (Cana
rias), la de Puntallan, casco (Canarias),
1- 10- 20 . 1

Idem.— 3.614; doña Manuela Polo 
.León, de Torrecumno (Córdoba); 3a: de

Fernán* - Nuñez, numero % (Córdoba)',
1_9;_ 19

Idem.—7.534, doña Julia García. Ri
vera, de Val dar acete (Madrid), la dé 
Fecnán-Núíl.ez, unitaria, núm. 3 (Cór
doba)., 14-6-21.

Idem.—Alta,, doña Enriqueta Gó
mez Daget, dé Fuentes de Andalucía 
(Sevilla), la de Fernán-Núñez, párvu
los (Córdoba), 1-10-23.

Idem.—Alta, doña Carmen Aróste- 
gui Montoya, de Arroyo Molinos (Jaén), 
la de MontiÉa (Córdoba), 6-2-909.

Idem.—Alta,, doña Antonia Naval 
Calaba, de’ La Haba (Badajoz), la de 
Pedro Abad unitaria núm. 2' (Córdo
ba)', 29-9-231

Idem. — Alta, doña Petra Brueño 
Mol ero, dé Borra-San Pamtateóu (Lu
go)'; la de Priego (Córdoba)', 30-4-25.

Séptima.-— 4.250, duna Del fin a 
Caamaño López, de Ameijenda (Co- 
ruña') ; la de Armentón (Coruña),,
1- 1- 921 .

Sexta.— 2.556, daña Dolores Ma
uro ñero Pascual, de A yerbe ('Hues
ea) ; la de E l Ferrol (Coruña), 
14-4-907.

Sexta.— 3.177, doña, Agueda J. 
Ruiz Recuenco, de Huele (Cuenca); 
la de Cuenca, auxiliaría desdoblada 
de. párvulos,, 1-10-17. .

Novena del segundó.— 4.12% do
ña Trinidad Martínez González,, die 
Romanillos de Alterna (Guadalajar- 
ra) y ia de Villarejo-Sobrehuerta 
(Cu en ea), 31 -10"- 919..

Séptima.— 4.688, doña Ana Morer 
Boiiñir, de San Pedro-TórelTó (Bar
celona) ;.. la de Ribas de Fres ser 
(Gerona), 1-10-17.

Idem.— Alta, doña María de los 
Angeles Moiicanut Vi la, de TOrre- 
albílía-Lorca. (Murcia), 1.a de Vila- 
macolum (G erona), 7- 4-925.

Séptima.— Alta, doña Teresa Se
rrano Pastor, de Tenteniguada-V'al- 
sequ-illo (Canarias), la de Menina 
Bombaron. (Granada), 27-4-925..

Novena del segundo.— 3.633,: do
ña Nieves González GeíTe, de Rebo
llo de Duero (Soria),: La. de Venta- 
quemada (Granada), 5-1G-18.

Séptima— Alta, doña Adela San- 
tana Enríquez, de Tabaibal-Telde 
(Canarias); la de* San Bartolomé de 
Langarote (Ganarías), 7-3-925.

Idem..— 7.426', doña María*, del P i
no G-.il Monzón,, de. Aguimes (Gana- - 
rías ); la da Telde (Ganarías),
2-9-921.

Novena del segundo.— 4.090, doña 
Manuela Luelmo Fernández, de 
Ruedas de Ocón (Logroño), la de 
C arredondo (Guadalajara), 6-10- 
919.

Sexta.—2.279, doña Dionisia. Muñoz 
Bermejo, de Turégano (Segovia); la de 
Humanes (Guadalajara), i-9-921.

Séptima.—6.013, doña Ermha. Bre
ñosa Ferreirós, de Galve de Sorbe 
(Guadalajara), la de Robledo de Mo- 
hora ando-. (Guadalajara), 1-9-921.

Idem;—Alta, doña Yictorina Gó
mez Martín, de Cazorla (Jaén); la de 
Torrejón del Rey (Guadalajara), 28-
2-925.

Novena del segundo.— 4.011, doña 
Lorenza Bara Escartín, de La Puebla 
de Fantova (Huesca:); ln de Bárasona 
(Huesea), 4-9-919. _  r

Idem -del ídem.—Alta, dona Mana 
García Expósito, de La Puebla de Roda

Huesca); M de teesa  - LampufílS 
Huesca), 23-6-923.,
Idem diel Mem.—2,76%. doña Virgi

nia García González, de Venero# 
(León),, la de Camposillo - Puebla de 
Lilla (León), 15-1-12.

Béptiima.— 5.685, doña ManíaBolacea 
Riañ% de VMdepradó (León); la de 
Palacios del Sil (León), 9-11-15.

Idem.— 4.133̂  doña Máría Provi
dencia Tomás Fréivanet, de Quero! 
(Tarragona);, la d'e Al'guaire (Lérida), 
6-3-15.

Idem.—4.746', doña Carmen Alen' 
Pifarré, de Vallbona de las Monjas 
(Lérida); la d’e Arbeca (Lérida), 1-
3-17.

Idem.—-Alta, doña Dolares Maten 
Andel, de Cuevas de Vínromá (Caste
llón); la de Isona (Lérida), 6-3-2H.

Idem.—Alta,, doña Matilde Zamora 
Tolos a, de Caileao.' (Oviedo); la de 
Tragó de Noguera (Lérida),, 22-4-254

Novena del segundo.—Altas doña 
Felipa C. Santorromán Tardos, efe 
Bergosa (Huesca); la de Vlllavelayo 
(Logroño), 20-8-24.

Séptima.—4̂ 800, doñâ  María Heijas 
Marcos  ̂ Villaodrid (Lugo); la de Rei- 
nante-Barreiros (Lugo), 13-5-16v

Idem.—Alta, doña Consuelo Varóla 
Cortiñaa,fd»í- Mosanée^PomñO' (.Ponte
vedra).y la. dm B£UPidavGñitián (Lugo’), 
20-3-25.

Idem.—Alta, doña Angela Beu Bó- 
rez,. de Vilácbé de Mera, (Lugo) ̂; la de 
Villiaronte-Fozí (Lugo), 17-3-25.

Novena del segundé.—Doña Maríal 
Díaz; Carral, de- Noceda-Cervantes. (Lu-. 
go); la. de Zoñán-Mondoñedb (Lugo), 
29-7-24.

Séptima—Alta, doña María Dolores 
Riol Morilla, de Las Labores (Ciudad 
Real); la de Gómpeta-Torrox (Mála
ga)',. 18-4-23.

Sexta.—2;846, doña Juana Arenas 
Jiménez, de Peñarroya (Córdoba); la 
de Melilla, desdoblada número  ̂7 (Má
laga), 1-9-19:.

Idem.—2.448, doña María del Pilar 
Péña. G. del Gámpo, de* Aláme(MHa 
(Grarradaí); >a de MéliHa,, pámiloa nüv 
mero 2 (Málaga), *íb-10v í7.

Novena del segundo.— 4.355), doña 
María Manuela Mufídz: Marotó, dé VI- 
llaviciosa (GuacíalAjára;;. Ia de La 
Fúensanta-Lorca (M'óirciit), 1-7-20.

Séptima.—Alta, dona Tomasa Mo
reno Gaballero, de Sagás (Barcelona); 
la de Llano de Brujas (Murcia), 4-
11- 21. . \

Idem del id— 1-.572, doña Javier a 
Elisa Suárez Paraútela, de Maura-No-: 
gueira (Orense); la de Garzoá-Cuale- 
dro (Orense), 6-9-21.

Séptima. —  3.423, doña Castora 
Novo a Rodríguez, de Juñquera de 
Ambía (Orense); la de Rairo (Orenx 
se), 16-2-17.

Sexta.—  3.046, doña Cecilia RE 
ebart Garvisu, de San Mauro (Oren-- 
se) ; la de Ríbadavia (Orense!, 1:- 
12-13.

Séptima.— 6.853, doña Isabel Ar- 
cán Alvarez, de Gastro-Ganedo 
(Orense); la de. Sobrado del Obis
po, Bcirb.adanes (Orense), 6-12-21.'

Idem.— 5.468, doña Julia Rey, 
Vázquez, de Bóveda-Amoeiro (Oren
se) ; la de Velle (Orense), 1-6-15,

Novena del segundo.-— 3.530, do» 
ña Dolores Peiteado Valdés.
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lad inas-S obrescob io  (O viedo); la  
Se Gaño (Oviedo), 1-7-18.

Idem del ídem?.—4.248, doña Ramo- 
t a  Martínez García, de Argu'l-Pelor^ 
áe (Oviedo); la de Coviella (Oviedo), 
1-4-20. ■, :

Octava del segundo.—718, doña Ha
lda Anunciación Montenegro Granja, 
ále Sello (Pontevedra); la de Doura- 
ioiro-Lallín (Pontevedra), 1-5-907.

Novena ded segundo.—3.16G, doña 
María Josefa Calvo Rodríguez, de Vi4 
flueiros-Dozón (Pontevedra); la de Lá 
Pórtela (Pontevedra), 1-2-22. '• ¿
- Séptima.—Alta, doña Maijla Josefa 
Arfas García, de La Baña (León); lá 
de Trasmaño (Pontevedra), 25-4-25;

Idem.—3.385, doña Elisa García 
Otero, de Valeije-La Cañiza (Ponteve-i 
dra); Ha de Baldranes (Pontevedra),
3-9-21. 4 !

Idem.— 5.315, doña Casimira Casas
Sánchez, de Barbudo (Pontevedra); la 
de Viascón (Pontevedra), 20-5-16.

Séptima.—4.699, doña Claudia Al
bertos Pérez, de Matilla de los Ca
ños (Salamanca); la de Marille (Sa+ 
lamanca), 1-9-21.

Idem .—6.659, doña María. Herminia 
de: Paula Pardal, de Gáname (Zamo
ra); la de Cereceda de la Sierra (Sa
lamanca), 16-11-18.
• Idem.—Alta, doña Narc-isa ¿López y 
Villalba, de Cartelo-Incio (Lugo); lá 
de Pedro-sillo de Alba (Salamanca), 8-
4-25.

Idem.—5.251, doña Francisca Gon
zález Martín, de Santibáñez De Béjar 
(Salamanca); la de Santibáñez: de Bé
jar, dirección de graduada (Salaman^ 
ca), 1-9-21, localidad.

Idem.—6.129, doña Juana Laraya 
Egiiés, de Yaben (Navarra); la de Ar
gones (Santander), 1-12-18. .

Novena del segundo. — Alta, doña 
Eaida de la Sierra Puig, de Larde irá

E)rense); la  De Buyezo-Cabezón de 
iébana (Santander), 1-7-25.,
Séptima.—Alta, doña Sofía Zabala 

Patencia, de Fontecha (Santander); la 
de Escalante (Santander), 4-2-23.

Idem.—Alta, doña María Asunción 
Guiñarte González, de Cuevas de P ro - 
vaneo (Segovia); la de Miera (Santan
der), 14-3-25.

Sexta.—3.129, doña Argimira Voces, 
Rodríguez, de Va/ld estillas’ (Vallado- 
lid); la de Orejo-M arina de Cudeyo 
(Santander), 1-4-18,

Séptima.—Alta, doña María Pérez 
Teráii. de Revilla (Santander); la de; 
Revi lia,-Carnargo, dirección de •, g ra- 
duaDa (Santander), 14r9-25, localidad/

Sexta.—2.858, doña María Jesús 
Arbis Aro!, de Villadez (Zaragoza); la 
de Revilla-Camargo, sección de gra
duada (Santander), 1-1-921, localidad.
- Séptima.— 4.463, doña Javierá Díaz; 

Garc&i, de Mojadas (Valladolid); la de; 
San SalvacXor-Marina Cudeyo (San- ’ 
tander), 1-9-19.

Idem.—Alta, doña María del C ar-5 
tnen García Martínez, de Embicí de 
Ariza (Zaragoza); la de Sahtiurde de 
iteino-sa (Santander), 42-3-25.

"Novena del segunDy—3.845,. doña 
Marina Valentín Ortega, de Valcaba:- 
Calillo (Falencia) •; la de Romballe- 
Bahüurde' de Reinosa (Santander), 
¿&3-1-19. i...:;.. ;;

Ic>em del ídem..— 1.891, doña Rai- 
munda Sansa Gómez, de Requijada 
(Segovia); la de Sántiuste, dé Pedro-' 
ea (Segovia), 1-3-91L, . '

Séptima,—7.706, doña María do las 
Mercedes Vázquez Iglesias, de Aldea- 
encabo (Toledo); la de Paradas (Se
villa), 8-11-21.

Idem.—Alta, doña Purificación Her
nández Romero, de Fuentes de Oes- 
na-Algarinejo (Granada); la de Los 
Corrales (Sevilla), 13-4-25.

Sexta,—2.887, doña María Del Am
paro Villalobos Díaz, de Pedrera-Es
tepa (Sevilla); la de Tomares (Sevi
lla), 1-9-13.

Séptima.— 5.769, doña Ju lia  Prades 
Segura, de Lloá (Tarragona); la de 
Falset,- sección de graduada (T arra
gona), 1-9-907.

Idem;—7.314, doña Carmen Charles 
FoDtench, de Santaliña (Lérida); la 
de Mon tro ig (Tarragona), 1-7-19.

Idem.—Alta, doña M argarita Grau 
Gasull, de Burgueira (Pontevedra); la 
de Figuera (Tarragona), 1-5-25.

Sexta.—3.084, doña María Dolores 
Hidalgo, de Ba,laguer (Lérida); la de 
Riudoms (Tarragona), 1-9-19.

Séptima.—7.230, Doña Josefa Parés 
Santaeruz, de No alejo (Jaén); la de 
Ontigola (Toledo), 1-9-21.

Sexta.—2.396,'doña Juliana Labor- 
da Solanas, de Calatorao (Zaragoza); 
la De .C ullera, número 1 (Valencia), 
1-1-19.

Novena . del segundo.— 1.046, doña 
Encarnación Leobaidé Moras, de Mu- 
niferral (Coruña); la de AlQeyuso 
(Valladolid), 1-10-17.

Idem del ídem.—3.917, Doña Julia 
Gureses de la Hu.erga, de Olea de.Boe- 
Do (Falencia); de la Brahojos (Valla
dolid), 1-5-19.

Séptima.—Alta; doña María Anie- 
vas Aragón, de Udias (Santander); la 
cíe Peñañor de Hornija (Valladolid), 
7-3-25.

Idem.—Alta, doña Eulalia Arranz 
Arranz, de Silván (León); la de Rá
bano (Valladolid), 25-3-25.
. Novena Del segundo.—3.500, doña 

Évarista .Martínez Marcos, de Lores 
(Paíeñcia); la de Torre de Peñañel 
(Valladolid), 23-6-18.

Séptima. — Alta, doña M argarita 
Gutiérrez Castillo, De Monfero (Co
ruña); la de Villafranca de Duero 
(Valladolid), 1-4-25.
, Idem.—Alta, oposiciones restring i
das, Doña Teresa Landyi V idaurraza- 
ga, dé 'San Mártín de las Ollas (Bur
gos); la de A rriéta (Vizcaya), 1-1-21

Sépjima.—Alta, doña Teresa Amil- 
buru Avellanosa, de La PraDa (Bur-/ 
go-s); la de Galdaméa (Vizcaya), 22- 
10-14.

Novena del segundo.—3.605, doña 
Rosaura Alfonso Villar, De Arganci- 
nas (Oviedo); la de Carbajaliños (Za
mbra), 13-8-18.
’ Idem" del. ídem —4.481, Doña María 
del Carmen Blanco1 Pérez, de Honta- 
nas (Burgos); la de EscureDo (Zamo
ra), 1-4-21.

.Idem del ídem.—Alta, doña Rosa- 
lina Paz Rodríguez Gavilán, De Coll- 
derrat (Lérida); la de Santiago de 
Requejada (Zamora), 5-8-24.

IDem del ídem.—3.458, doña Jose
fa Moran Llamas, de Cuñaba (Ovie
do) y : la de Tardemazar (Zamora), ■ 
1-6-18. '

Séptima.—3.639,/d o ñ a  María Dolo
res Bautista de Lisbona FernánDez,; 
de.Rañeces (Oviedo); la de Villárdiga 
(Zamora), 1-10-17. - 1

Idem.—7.334, Doña Agustina Mar
tínez Mateo, De ürex  de Medina. (So-: 
ria ); la de Guhel (Zaragoza),' 12-12-19.

Idem.—7.337, doña Cinta Ferré Ha
lagué, de Viertas (Zaragoza); la do 
Fayón (Zaragoza), 12-1-20.

Novena del segunDo.—Alta, doña 
Bernardina Moneu Puértolas, de El 
Pueyo de Jaca (Huesca); la de Lor- 
bés (Zaragoza), 21-9-22.

Sexta.—2.318, doña Venancio de la 
B arrera de la Barrera, de Tudela de 
Duero (Valladolid); la de Teruel, Re
gencia de la Escuela práctica gradua
da aneja a la Normal, 1-9-17.

Quinta.— 1.909, doña María Marga
rita  García Pérez, de Brazatortas (Ciu
dad Real); la de Ciudad Real, un ita 
ria  número 1, 9-9-1895.

Contra las anteriores adjudicacio
nes de destino podrán presentarse re-, 
clamaciones ante esta Dirección ge-: 
neral en el plazo de siete días que de-: 
term ina la Real orden de 9 de Di
ciembre de 1925 (G a c e t a  del 17). ..

Escuelas desiertas por los cuatro pri
meros turnos del ' artículo 75 del 
Estatuto vigente- que se ammeian 
para que sean solicitadas por tas 
opositoras comprendidas en la lis
ta única y con arreglo a lo preccp- 
tuado en la Real orden de 9 de 
Enero de 1925.

Albacete.

Número 1, La Solana-Peñas de San 
Pedro; 2, Villagordo del Júear.

Alicante.

Número 1, Dolores; 2, Valí de Ebo.

Almería.

Número 1, Arboleas; 2; Adra- 3) 
Roquetas de Mar; 4, Cotin-Dalias; 5, 
Furrillas.

Avila.

Número 1, Mancara de A rriba; 2, 
Navarredondilla.

Badajoz.
Número 1, Cabeza de Buey; 2, Ca

sas de la peina; 3, Peñalsordo; 4,-Pd* 
ñalsordo.

Baleares.

Número 1, Alcudia 2, Lluchmayor; 
3, Sah Juan; 4, Son Servera. •

Burgos.
i  . ..; •,

Número 1, Poza de. la Sal;. 2, Val-í 
deazate; 3, Villanueya de GumieL c ,

Cáceres.

Número 1, Talayera de la Vieja; 
2, Santa Cruz de lá Sierra; 3; Cásas 
de Don Gómez; 4, Vi ah Dar de Verá; 
5, Barrocalejo; 6; Fresnedo-G¿^ranes.

Cádiz.

Número 1, Ve'jér dé la Froñtera; 
2, Ceuta, número 7;' 3, Ceúta-Pláya 
Benítez; 4, Fuéhtem áyórgáL 5;' San 
Martín Jimeho.

Canarias.
Número 1, El G olfa-F rontera;:? ,
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Tanque; 3, Mazo; 4, Tigalete; 5, Val- 
sequillo; 6, San Bartolomé de T ira- 
jana; 7, Costa Bañaderos-Aruc as; 8, 
Lamo de la Fuente de los P inos-Pun- 
tallana; 9, San Cruz-Realejo Alto; 
10, Topo-Puntallana; 11, Barranco 
del Pinar-M oya; 12, Caideros-Gáldar; 
13, Haría; 14, Junealillo-Gáldar; 15, 
P ájara; 10, Taya-G áldar; <17, Uga- 
¡Yaiza.

Castellón.
' Número 1, Useras; 2, Yillafranca 

del"Cid; 3., Ares del Maestro; 4, Gai- 
biel.

' Ciudad Real.
Número 1, Anchuras.

Córdoba.
Número 1, Villanueva de Córdoba. 

Coru ña.
Número 1, Angulo-Noya; 2, Bausa 

Teuro; 3, Beseño-Teuro; 4, Boiro; 
5, Cabana; 6, Galvos-Cires Teuro; 7, 
Camelle-Cama.riñas; 8, Cervo-Oectei- 
ra ; 9, Cobradas-Óntes; 10, Colollar- 
ca-Puebla de Caramiñal; 11, Mabe- 
gondo-Ábegondo; 12, Recemen-Somo- 
sas; 13, Santa María de Taviña-Ca* 
ram iñal; 14, Seavía-Coristanco; 15, 
Sumió, número 2; 16, Carral; 17, Tai- 
Muros; 18, Villabrem ao-Puentedéu- 
me; 19, Rutan-de; 20, Pedroso-Narón; 
21,. Troitosende; 22, La Baña; 23, Sal- 
ta-Vimianzo; 24, Condudo; 25, Cor- 

 ̂ rne-Puentioso; 26, Cuadrilla de Aro- 
sa-Aranga; 27; Figueroa-Abegondo; 
28, Y anta-Puebla de Caramiñal.

Cuenca.

Número 1, Bólliga; 2, Riba tejada; 
3, Cañada del Hoyo; 4, Torrubia del 
Campo; 5, Areas; 6, Yoga del Codor
no; 7, Salinas del Manzano.

Gerona.

Número 1, Las Llosas.

Granada .

Número 1, Castillejar; 2, Ezearo- 
nar-Illo ra ; 3, F re ila ; 4, Galera; 5, 
Izbor.

Guadalajara.

Número 1, Romances; 2, Peralejos 
de las Truchas.

- Guipúzcoa.
Yidania.

Huelva.
.¿Número 1, El Gerro-Andévalo, nú- 

ftiero 2; 2, Rociana, número 2; 3, Ro- 
oiana, auxiliaría desdoblada; 4, Isla 
Cristina.

Huesca.

. Número 1, Laluenga; 2, Muro de 
Roda,

./ . Jaén.

Número 1, Fuensanta; 2, G uarro- 
m án; 3, Santisteban del Puerto, n ú 
mero 3; 4, Santo Tomó; 5, Y iílacarri- 
Hq, aeqción graduada número. 1.

León.

Número. Peroro: 2, Yaltuille de 
A3>úi0.

Lérida. 

Numero 1, Besor; 2, Les; 3, Pía de 
San Tirs; 4, Coll de Nargo.

Logroño.

Número 1, Inestrillas - Aguilar del 
Río Alhama; 2, Brávalos.

Lugo.

Número 1, Yillande-Alfoz; 2, Nes- 
pereira-Alfoz; 3, Rebor edo -M qñforte;
4, Santa Eulalia Duprín-Castro Rey;
5, Oaraño de Abajo-Pol; 6, Cillero- 
Yivero; 7, Froján-Sober; 8, Cerajano- 
Paradela; 9, Pantón; 10, Foz número 2; 
11, Carpaide-Foz; 12, Lagoía-Carbelle; 
13, Doaney 14, Behar; 15, Cela-Cer* 
vantes; 16, Saimbreijo-Monterroso; 17, 
Puente de Losaná-Samos; 18, La Igle
sia -Ríobarba.

Málaga.

Número i, El Morche-Torróx.

 Orense.

Número 1, Barjeles-M uiños; 2, Ca- 
zarrancas-Cea; 3, Costoya-Carball ino; 
4, Miandrús-Cea;..-5, Santa Marina; 6, 
Gabín-Montéderramo.

Oviedo.

Número 1, Caridad -  EL Franco; 2, 
Celada-Yillaviciesa; 3,. Ayones-Luarca.

Palencia.

Número 1, Cervico de la Torre; 2, 
H errera de Valdecañas.

Pontevedra.

Número 1, Bajo-Royó; 2, Dornayo- 
Meaña; 3, San Julián  die Vea-Estrada.; 
4, Barcia-Lam a; 5/ Pescoso-Rodeiro;
6, Quiceza-Cerdido; 7, Saidres-Silleda; 
8, Toutón-Frades-M ondarfn.

Salamanca.

Número 1, Cabeza de Béjar; 2, Es
pejo; 3, Sanchotello; 4, San Pedro die 
Rosados; 5, Vilvestre número 1; 6, 
Vilvestre, número 2-

Santander. 

Número 1, Cos-Los Corrales de 
Buelma.

Segovia. 

Número 1, Cuéllar; 2, Cerezo de 
Arriba; 3, Aroones.- 4

Sevilla .

'Número 1, Albamitas; 2, La L u í- 
siana. -■ •• '

Teruel.

Número 1, Pitarque; 2, A Icón; 3, 
Berje; 4, Cantavieja; 5, Molinos; 6,

. Teruel.
Toledo.

Número i ,  Vilaseca de la Sagra; 2, 
Miguel Esteban número 2.

Valencia.

Número 1, Loriguilla; 2, Barig;

V alladolid.

Número 1, Ureña; 2, Yillavaauecin: 
3, Campáspero.

¥ Zamora.

Número 1, Ríofrío; 2, Lubián; 3, 
Villalobos; 4, Vega de Villalobos.

Zaragoza.

Número 1, Mequinenzá.
Lo digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 30 de E ne- 
2jo de 1926.—El Director general, Suá- 
rez Soimonte.
Señores Jefes de las Secciones admU 

nistrativas de Prim era enseñanza*

 Maestros nombrados provisionalmen
te por los cuatro primeros turnos 
establecidos en el artículo 75 del Es
tatuto vigente, en vacantes corres
pondientes al mes de Noviembre, 
anterior.

PRIMER TURNO

' Séptima.—D. Fidel Olalla Olalla; la 
de la Vega de Lara (Burgos).

Idem.—Alta, D. Domingo Ponce Ti- 
moh; Ha de La Llosa (Castellón).

Novena del segundo.—3.388, D. Ro
que Martín Benedicto; la de Mascare!! 
(Castellón).

D. Manuel Martínez Valle'; la de 
Castejón (Cuenca).

Q u in ta—D. Manuel Puntas Velas; 
la de San Juan  deH Puerto (Huelva). 
, Novena del segundo.—D. Ildefonso 
Manjón Magaña; la de Santa Eulalia 
(Jaén).

Octava de¡l segundo.—8.073, D. Ma
riano García Lorexizana; la de Armu- 
nia (León).

2.930, D. Buenaventura Badía Mi
ró; la de Salardú (Lérida).

Séptima.—-íD. Tomás Navarro Pas
tor; la de Algimia de A lia ra ' (Valen- 
cía).

SEGUNDO TURNO

Tercera.—530, D. Alejandro Pérez 
Moya, de Valencia; la Sección gra
duada de Luis Vives en Valencia, Í9 - 
4-11.

t e r c e r  t u r n o

Séptima.—7.144, D. Juan de Dios 
Moreno de la Fuente, de Vico-lozano 
(Avila); la de San Bartoilomé de Bé- 

ja r (Avila), 11-11-20.
Idem.—7.392, D. lúélix Bravo B ra

vo, de Paradas (Sevilla); la de Alca
lá deH Río (Sevilla), 28-11-22,

CUARTO TURNO

Novena del segundo.^—Alta, D. F lo
rencio Pinedo y Ayála, de Villar de 
Silva (Orense);* la de Antezana de :1a 
Rivera (Alava), 5-1-25.

Idem del ídem.—Alta, D. Cipriano 
González Pérez, de Garranzo-Poyales 
(Logroño); la de Baños de Ebro (Ala-* 
va), 1-4-25.

Idem del ídem.—1.692, D. Elias AI*
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¥isrez y Ruiz, de Ibarruri (Vizcaya); 
la de Belunza (Alava), 26-4-17.

Idem del ídém.—2.037, D. Frutes 
Bujunda Soto, d¡e Meneoz (Burgos); la 
é& Junquitu (Alava), 8-3-907.

Séptima.—Alta, D. Elias Pascual 
Finedo, de Narabío (Coruña); la de 
Yécora (Alava), 13-6-25.

Idem del ídem.—3.891, D. Eleute- 
río Elvira Rodríguez, de Santo-venia 

.(León); la de Argullite (Albacete), 
1-11-21.

Idem del ídem.—Alta, D. José Teá- 
tino Fernández, de San Pedro del Río 
(Lugo); la de Cañada de Proveneio 
(Albacete), 1-3-23.

Idem del ídem.—4.492’, ¡D. Manuel 
Buendía y Sánchez, de Bercial (Sego
via); la de Cbospes (Albacete), 
1-12-920.

Idem del ídem.—D. Manuel Esco-* 
laño Bernabeu, de Fresnedo (L eón); 
la de La H errería (Albacete), 3-4- 
23. Se le adjudica por ser vacante 
del prim er sem estre de 1925, en el 
que el interesado era peticionario.

Idem del ídem .—  4.880, D. Pío 
Pérez Ponce, de Villora del Duque 
(P a tenc ia); 'la  de Tamayo (Alba

cete), 20-10-21.
Idem de! ídem .-—Alta, D. Adal

berto López Tarnayo, de San Félix 
de las Lavanderas (L eón); la de 

Tazano (Albeete), 19-4-23.
Idem del ídem.—Alta, D. Angel Vi

cedo Sarrión, d'e Ce demonio (Oviedo); 
la de Torrepedro {Albacete), 1-6-23.

Séptima.—5.260, D. Eugenio Ro
mero García, de Alcadozo (Alba
cete) ; la  de Ossa (A lbacete)/ 1- 
•9-17.

Idem.— Alta. D. Joaquín  Franco 
Nortes, de Contador (A lm ería); la 
de Pozuelo (Albacete), í-6 -25 .

Novena del segundo.— don 
Emilio García García, de Montar-: 
dií (Lérida,); la de Los Clementes 
(Alm ería), 26-.6-22.

Séptima.—-Alta, D. Victoriano Ro-: 
drigo Callejones, de Navares de 
Enmedio (Segovia); la de Aldease-: 
ca (Avila), 27-4-25.

Novena del segundo.—Alta,, don 
Fidel Díaz Blázquez, de Villarm án 
(León); la de B aterna (Avila), 12-j
1-23.

Idem del ídem.—Alta, B. Félix d'e 
las Horas González, de Quintanilla 
de Sonrosa (L eón); la de Gamoral 
(Avila), 10-6-24.

Idem del ídem.— Alta, D. Floren-: 
tino Muñoz M artin de Villanueva-, 
Carrales (B urgos); la de Valdese- 
;ca (Avila), 10-6-24.

Idem del ídem.— 2.748, t>. Jaim e 
Perelló Arbona, de San Lorenzo de 
Descaró azar (Baleares) £ la de P or
to-Cristo (B aleares), 19-11-19.

Bercera.— 472., D. Fernando F e r
nández Morales, de Barcelona, la 
im itar i a de niños de dicha capital, 
li-616 , localidad.
- Sptima.— 6.928, D. Luis Lancina^ 

Sebastián, de Domeño (N avarra); 
la  de Montesquín (Barcelona), i -  
2*22.

Idem.—7.543, D. Mariano Corral . 
C&papey, de Tpas (H uesca); la de 
Fiera, (Barcelona), 1-1-19*

Idem.— 6.567, D.* Emilio del .Gas-’ 
tillo Ayala, de Bosnen (Huesca):

la de Castrillo de Murcia (Burgos),
11-4-22. O

Idem.— 7.028, D, Quírós Diez del 
Amo, de Caiklueño (Oviedo); la de 
Pedresa del Príncipe (Burgos), 1-
9-21. -

Novena del segunde.—Alta, don 
Justino Peñalva Ortega, de Galline
ro (S o ria ); la de P iedrabíta del 
Muño (Burgos), 1-6-23.

Idem del ídem.— 1.092, D. Albino 
Sastre Ausín, de Telilla de San Es
teban (Soria); la de Qniníanamanvir- 
go (Burgos), 17-10-21.

Idem del ídem — 3.532, D. Cres
cendo Sáinz Ruiz, de Villafaortes 
(B urgos); la de Vil 1 agómez (Bur-1 
gós)’, 21-12-20.

Quinta.— 1.598, D. Francisco Se-’ 
rrano Gayón, de Aígeeíras (Cádiz); 
la de Ceuta (Cádiz), 10-12-20.

Séptim a.—- 8.680, D. Francisco 
Garrido Rodríguez, de Diezma (Gra

nada); la de Es tac ion férrea San Ro
que (Cádiz), 15-9-24.

Idem —Alta, D. Enrique Gago Ji
ménez, de La Grava (Albacete); La 
de Guadiar (Cádiz), 16-6-25.

Idem.—6.6-64, I). Salvador Guillén 
García. Maestro de Sección de la gra
duada número 3 de San Femando (Cá
diz); ía dirección de la misma, 1-9-21, 
localidad.

Idem.—Alta, D. Ramón Villalobos 
Gago, de Beires (Almería); la de San 
Martín (Cádiz), 15-6-21.

Novena dellsegondo.—2.903, Ro
gelio Martínez Anfión, de M azárele 
(Guadalajara); la de San Pablo (Cá
diz), 9-2-917.

Séptima.—Alta, D. Juan Julián Ranz 
. Pascual, de Alajero-Gomcra (Ga.ca
ri as); la de San Lorenzo (Canarias), 

d.-9-921.
Sexta.—3.361, D. José Manuel .Ló

pez Alarcón, de Castellón,. Sección gra
duada del Centro; la do Castellón, Di
rección de graduada, 22-4-13, locali
dad.

Séptima.—<3.912, D. José Martín To- 
ves, de Casillas de Flores (Salaman
ca): la de San Mateo (Castellón), 8-4- 
1916.

Idem.—8.131, D. José Rivelles Vidal, 
de Bubáguena (Teruel) ; la de, Viver 
(Castellón), 16-5-920.

Idem.—Alta, oposiciones restringi
das, D. Rafael Emilio Núñez Rodrí
guez, de Ontalvilla de Almazán (So
ria); la de Argamasilla de Calatrava 
(Ciudad Real), 1-1-919.

Idem.—7.897, D. Teófilo Álvarez 
Barban, de Barcia! de la Loma (Va- 
lladolid); la de Calzada de Calatrava 
(Ciudad Real), unitaria número 3, 9- 
10-919.

Idem.—8.086, D. Nicolás de la .Por
tilla Modrego, de Gas tejón de Mone- 
gros (Soria) ; la de Corral de Galatra- 
va (Ciudad Real), 1-9-921.
- Idem.—8.511, D. Domingo González 

Martín, de Sequeros (Salamanca); la de 
Calzada de Calatrava, unitaria núme
ro 4 (Ciudad Real), 23-1-921.

Idem.—6.677, D. Fernando Bartivas 
Caballero, de Luque (Córdoba); la de 
Aguilar, unitaria número 3 (Córdoba), 
18-10-919.

Idem.—Alta, oposiciones restringi
das, D. Mariano B. Olmedo Delgado, 
de Piornedo (León); la de Gran júnela 
(Córdoba), 10-12-921.

Novena del segundo.—Alta, D. Elias

del Rincón Cano, de Monteseiro (Lu
go); la de Campillos-Sierra (Cuenca),
10-6-924.

Séptima.—Alta, D. Diego Miguel 
García Muñoz, de Nantón-Cabana (Co-, 
ruña); la de Ar malí o nos (Guadalaja
ra), 27“ 6 “925.

Novena del segundo.—Alta, D. An
tonio Sobrino Sobrino, de Erví-Áyala 
(Alava): la de Ghera (Guadalajara), 
20-6-924.

Idem del ídem.—2.701, D. Enrique 
Ballestero Lucía, de Miraelrío (Gua
dalajara); ía de Kínojosa (Guadalaja
ra), 1-7-S20.

Idem del ídem.—3.209, D. Emiliano 
Martín Correa, de Vizmanos (Soria); 
la de Horna (Guadalajara), 1-6-918.

Séptima.—6.051, D. José Primitivo 
la Parra Martínez, de San Clemente 
(Cuenca) la de Jadraque (Guadalaja
ra), 1-3-917.

Idem.—7.606, D. Julio López Torri
ja, de Lácorvilla (Zaragoza); la d&Ma~ 
ranchón (Guadalajara), 1-4-919.

Novena del segundo.—3.499, D. An
gel Benito Conde, de Palancáres (Gua
dalajara); la de Olmeda del Extremo 
(Guadalajara), 23-12-918.

Idem del ídem.—-Alia, D. Angel Con- 
íreras Martínez, de Pedrovega-Quirós 
(Oviedo); la de Pe ral ve che (Guadala
jara), 21-6-925.

ídem del ídem.—4.927, D. Manuel 
Llórente Vázquez, de Lebrancón (Gua
dalajara); la do Torre-mocha del Pinar, 
(Guadalajara), 7-11-921.

Novena del segundo.—Aba, D. Brau
lio Gómez Marlín, de Aralla (León); 
la de Valdeenbo (Guadalajara), I I -  
6-24.

Idem del ídem.—4,34¡S, D. Flor en
tino Evaristo Saiz Martínez,, de Pa
rada de Riveira (Orense); la de Va!-- 
fermoso de las Monjas (Guiada! aje
ra), 28-6-20,

Séptima.—6.345, D. Alfredo Nú;e r a  
Leiva, de Larrea (Alava); la de Bea- 
sain (Guipúzcoa), 1-7-14.

Novena del segundo.—Alta, D. Fer
nando González Bonet, de parroquia 
de Orló (Lérida); la de Garibay (Gui 
púzcoa), T 3-6-24.

Séptima.—6.483, D. Bautista Cue-' 
vas Escribano., de Guevara (Alava): 
la de Villabona unitaria número 3 
(Guipúzcoa), 22-8-16.

Séptima.'—7.873, D. Joaquín Cordón 
Roldán, de Zahara (Cádiz); la de Bó- 
llullos del Condado (Huelva), 1-9-25.

Idem:.—8.243, D. Alfredo Montilla 
Rojas, de Cortegana (Huelva); la de 
Calañas (Huelva), 24-6-22.

Idem.—Alta, D, Manual Romero. Ro
mero, de Lebrijá (Sevilla); la de El 
Cerro de Andévalo (fíuelva), 23-10-23.

Idem.—Alta, D. Eduardo Zamora)' 
Zamora, de Couso-Campo Lame ira 
(Pontevedra); la de El Granado (Huel- 
va^f 18-6-25..

Idem.—Alta, B. Arturo Ruiz Quesa- 
da, de Lantejuela (Sevilla); la de Hi
nojos número 2 (Huelva), 4-10-23.

Sexta.—2.809, D. Francisco Alfon- 
¡so M atollan, íte Santibáñez de Tera 
(Zamora); la de Huelva, capitaJ, I-  
9-18.

Séptima.—Alfa, B. José Santana Te
norio, de Isla Cristina (Huelva); la 
de Jabugo (Huelva) 14-4-25.

Idem.—7.151, D. Joaquín Valdayó 
Coronel, de Aracena (Huelva); Í4 ^  
La Palma (Huelva), 29-7-1S,
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Séptima.—-Alta, D. Rafael Cotán- 
Pinto Olivencia, de Orrea-Ríotorio 
(Lugo); la, de Santa Bárbara de Casa 
(Hüelva), 20-6-25.

Idem.— 8.312, D. Manuel Ruiz Cal
vo, de Fuente Palmera (Córdoba); la 
de Guarromán, unitaria número 2 
(larri), 20-5-20.

l^lom.“ 8.909, D. Fernando Capón 
Bostindui, de Poxorrublo - Santiago 
(Cuenca); la de Santisteban del Puer
to, unitaria número 3 (Jaén), 23-2-22.

Idem.— 7.013, D. José Moreno Gar
da-Taheño, de Lora del Río- (Sevi
lla); la de Vill.afiueva del Arzobispo, 
unitaria número 3 (Jaén), 1-9-19,

Idem.— Alta, D. Horacio Mesas do 
Gracia, de V i 11 aloya (Albacete); la de 
Villarrodrigo, unitaria número 2 (Jaén) 
1-4-22.

Novena del segundo.— 3.6-98, D, D ie
go Rus Latorre, de Aranzneauo (Gua
dalajara); 3a de La Yedra (Jaén), 1- 
5-19.

ídem del ídem.— 2.<027.. D. Angel 
Meléndez, de Cas-pedal (León); la de 
Escobar de Cárneos (León), 28-12-20.

Séptima,— Alia, D. Ed i Iberio Zan. 
Manadero, de Zarzuela de Jadraque 
(Guadalajara); ía de Matanza (León), 
25-5-25.

I lL íii.— 5.135, D. Joaquín Forran - 
dis, de Lagunas de Somoza (León); la 
(le Ponferrada (León), 1-6-15.

Idem.— Alta, D. Jaime Alcobé- San- 
martí, de Moni (Lérida); la de Sort 
(Lérida), 12-10-25.

Novena del segundo.— 3.187, don 
A'níonio Martines Villar, de Tordoya 
(Corona): la Ge Corredoiros (Lugo), 
1-6-18,

Sexta.— 3.173, D, Jo-sé Antonio P i- 
ñeiro, de Gervo (Lugo); la de V :|!al
ba. unitaria número 2 (Lugo), 2-2-17.

Séptima.— Alta, D. Juan Herrera 
Abusa, de Usagre (Badajoz); ia de 
Canillas de Aceituno (Málaga), 16- 
10-23.

Idem.— Alta, I).* - José Valen zuel a 
Moreno, Ge Padillas (A lm ería); la de 
Rinconada (Málaga), 3-6-25.

Novena del segundo.— Alta, D. A le 
jo Pascual Rodríguez Romero, de 
Echevam-Yiña,s (A lava); la de Bá~ 
ños-Orapos (Murcia), 15-12-22.

Idem rM ídem.— Alia, D. José An
tonio Nicolás García, de Gañadas-Bo'- 
garra (A lbacete); la de Cantón (Mur
cia), 8-4-23.

Sexta.— 2,834, D. . Vicente Ferrer 
Torres, de Espera (Cádiz); la de For
tuna (Murcia), 14-3-11.

Novena cLl segundo.— Alta, don 
Francisco Velázquez González, de 
Po-ede-Ba.ilos de Molges (Orense); la 
tíe H orille o (Murcia), í -5-23.

^Idem del ídem,— Alia, D. Antonio 
Vicente López Soler, (Je V illaherm o- 
sa (Teruel); la de Matanza (Murcia). 
5-3-23.

Sexta.— 2.181, D. Tiburcio Bayona 
Tigreras, de Fuende jalón (Zaragoza); 
■M de Murcia, Sección graduada ane
ja a la Normal, 9-2-906;

Séptima.— 6.288. D. José Aldeguer 
Rodríguez, de Campo López-],ore a 
(Murcia); la de Los Ramos (Murcia), 
31-12-909.....

Novena del segundo. —  3.816, don 
moeencio Lois, de Puente Lavega 
.Orense); la de Rodeiro (Orense), i -
8-19. . A

LLm del idean..— Alia. D. Marcelino

Tombo Vázquez, de Camba (Orense); 
la de Refajos (Pontevedra), 25-6-24.

Séptima.— 7.303, D. Antonio Mora
les García, de Garc i demando (Sego
v ia ); la de Macotera (Salamanca), 
1-10-18.

Idem.—-8.092, D. Migue] Arranz 
Alonso, d i  Corral de Ayllón (Sego
via ); la de Ayllón (Segovia), 1-12-14.

Idem.—5.391, D. Daniel Martín líe  - 
rrenz, de Zarzuela del Monte (Sego
v ia ); ía de Aguitafuente (Segovia), 
1-9-18.

Idem. —  5.232, D. Rufino Arranz 
Berzosa,. de Aragosa (Guadalajara); la 
de Laguna de Contreras (Segovia), 

-24-11-14.
Sexta.— 2.8-46, D. Manuel Romero 

Ríos, de Algodonales (Cádiz); la de 
Alcalá de Guadaira (Sevilla), 1-9-13.

Tercera.— 264, D. Andrés Garrido 
García Valladares, de Sevilla, sección 
de graduada, 12-14-21, localidad.

Novena del segivnáo.— 2.707, D. An
gel Rodríguez Huerta, de Alba-castro 
(Burgos); la de Cobarrubias (Loria), 
.4-8-16.

Idem del idean.— 4.026, D. Marcos 
Bartolomé Ortega, de Rétortillo (So
ria ); la de Jadra de Cardos (Soria), 
17-4-20.

Séptima.— 7.15¡5, D. Julián María 
Calvo Sanz, de Algodonan es (Cádiz); 
la de Morón de Alm-azán (Soria), * 
31-7-18.

_ Novena del segundo.— Alta, D. Ma- 
- riano ’ Selrm Fontanet, de Arroyuelos 
(Santander); ¡la de Colldejón (Tarra
gona), 10-6-24.

Séptima.— 7.811, D. Luis Gomis 
Ayiná, de Baya (Barcelona); la de V i-  
11 api ana (Tarragona), 1-9-19.

Sexta.— 3.309, D. Francisco Ferré 
Bornet, de Calafells (Tarragona); la de 
Vil.aseca (Tarragona), 1-7-15.

Séptima.— Alta, D. Jesús Navarro 
Bidones, de Buján (Coruña); la de 
Al lora (TerueU), 13-6-25.

Idem,—-Alta, D. Lino Valero Cam- 
' pos,- de Camarillas (Teruel); la de 

Aguaviva (Teruel), 1-5-25.
Novena del segundo.— Alta, D. M i

guel Ramos de¡l Toro, de Ahiragarinos 
(León ); la de Los Pastores (Teruel), 
19-5-23.

Idem del ídem.— Alta, D. Arturo 
Martín Metián, de Trascastro de L e i-  
t anegos (Oviedo); la de los Peiros 
(TerueU), 1-6-23.

Séptima.— 8.198, D. Wenceslao Ex
tremeña Herreros, de Minas- de Hor
cajo (Ciudad-Real); la de Calzada de 
Orones-a, unitaria número 2 (Toledo), 
1-12-21.
. Idem.— Alta, D. Salvador Pradal 
Fernández, d e Herrerías - Aliando 
(Oviedo); Ha de Corral de Almaguer, 
unitaria número 3 (Toledo), 28-4-23.

Idem.— Alta, D. Rafael Gómez. Seco, 
de Monreal del Llano (Cuenca); la de 
Miguel Esteban, unitaria número 2 
(Toledo), 4-11-23.

Idem.— 8.210, D. Pan tale ón Martí
nez Iglesias, de Castillo de Robledo 

.Soria); la de Villatobas, unitaria nú
mero 2 (Toledo), 14-12-24.

■Segunda.— 235, D. Salvador Martí
nez Tormo, de Játiba (Valencia); la 
de Valencia, Sección graduada de “ Ci
rilo Am orós” , í 2-41-21.

Séptima.— 4.799, D. Francisco Ma
rín  Muñoz, de Casas de Utiel (Valen
cia ); la de Cheste (Valencia), 26-1-48.

C uarta .--l.i5 i. D. Juan B. Ramón

Rodríguez, de Requena (Vailencia); la 
de Fuente de Encarte (Valencia), 
d 5-9-15.

Séptima,— Alta, oposiciones restrin
gidas, D. Emilio García Martín, de 
Ramona-Cuevas de Vinromá (Caste
llón); la de Loriguilla (Valencia', 
1-12-23.

Sexta.— 2.249, D. A. Pascual Ruiz 
García, de Sabiñán (Zaragoza); la de 
Picaña (Valencia), 13-9-12.

Novena del segundo.— 2.743, D. Jo
sé Frau Si vera, de Almaciles (Grana
da) ; la de Puebla de San Miguel (Va
lencia), 1-12-19.

Séptima.— Alta, D. Vicente Madrid 
Vázquez, de Agujo (Canarias); la de 
Real de Montroig (Valencia), 1-9-19.

Cuarta.— 1.195, D. Vicente García 
Escrivá, de Alcira (Valencia); l¡a de 
Benicaflap (Valencia), 1-6-16.

Contra las anteriores adjudicacio
nes de destino podrán presentarse re
clamaciones ante esta Dirección ge
neral en el plazo d¡e siete días que 
determina la Real orden de 9 de D i
ciembre de 1925 (G a c e t a  deil 17).

Lo digo a V. S. para su cono-cimien
ta y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos añois. Madrid, 9 de Fe
brero de 1926.— El Director general, '  
Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

 MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 38 al 44,700 de la carretera 
de San Juan del Puerto a Cáoeres, 
provincia d,e Gáeeres,

Está Dfereocidhigenerail ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco 
Sánchez de ¡la Cruz, vecino de Quin
tana de la Serena (Badajoz), que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en lois plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares; y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 56.199 
pesetas, siendo eJl presupuesto de con
trata de 80.240,10 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notariall dé Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe 
cha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resoHución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, S. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1926.— El Director genera], 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe de Negociado de. 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cáoeres y adjudicatario I> Fran
cisco Sánchez de la Cruz, vecino d& 
Quintana de la Serena (Badajoz)¿
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Visto el resultado obtenido en la ¿subasta de las obras de reparación, de explanación y firme de los k ilómetros 27 -al 34 de lia carretera de Ma/lpartida de Cáeeres a Portugal por Alcántara, provincia de. Cáeeres,
Esta Dirección general! ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Zacarías Recio de Dios, vecino de Salamanca, que s*0 compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados, en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, pexr la cantidad de 93.900 pesetas, siendo e*I presupuesto de contrata de 117.669,13 pesetas, teniendo el- adjudicatario qué otorgar la correspondiente escritura de" contrata ante ¿1 Notario que designe el Decano del Colegia Notarial de Madrid, dentro del jda&o de un mes, a contar de la fe 

c h a , de la publicación en la G aceta ü e  la presente resolución. .„ Lo que comunico a V. S. para su

conocimiento y efectos. Dios guarde Enero de 1926.—El Director general, 
a V. S. muchos años. Madrid; 21 de Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Cáeeres y adjudicatario D. Zacarías Recio de'Dios, vecino de Salamanca.

Visto al resultado obtenido en; ía subasta de las obras de reparación, de explanación y firme de los' k iló metros 11 al 2'5 de la carretera de Plasencia a Oropesa, provincia de Cá- ceres,
Esta Dirección generall ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio1 al mejor postor D. Ginés Navarro Martínez, vecino de Madrid, que se compromete a ejecutarlo con suje

ción al proyecto y en los plazos designados en el píiego de condiciones particulares y  económicas de esta contrata, por la. cantidad de 112.000 pesetas, siendo eil presupuesto1 de con^ trata do 144.993,57 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe eí Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar .de la fe cha de la publicación en ia G a c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su  conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 21 de Enero de 1926.—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de es le Ministerio, Jefe de Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de ; Obras públicas de la provincia de Cáeeres y adjudicatario D. Ginés /Navarro Martínez* vecino de Madrid,

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). Paseo do San Vicente, 20. Tel. J-376,


